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,.?4LES trimestre, CUARENTAsemostre, remitiendo libranzas ó sellos 
esta Administración. — Por comisionado, TREINTA Y SESENTA 

respectivamente. — Ultram ar  y E x t r a n je r o : SESENTA 
jitÁLKS trimestre: único corresponsal en la isla de Cuba, D. Alejan- 
jL Chao, Habana.—Anuncios, á UN REAL la línea.—Se remiten á 
^yincias paquetes de 25 ejemplares á CUATRO REALES.
^ 0  «o  a lrve  « lu e r M o n  n i p ed id *  ea y *  Im p erte  n *  *e  b n y «  
jjjicipad*.

DIARIO LIBERAL DE LA MANANA.

^bí^do 26 de Junio de 1859.
PUNTOS D ^ ^ S C R I C I O N .

íJ-itORto: T a ia q u tr ia  d « las Cuatro C a llti, librerías de Sanch^t Ru­
b io , D u ra n  y Sao M a rtin  y almacén de papel de B a rr io , Corredera

^^Pa’râ ía venta de paquetes y para las inserciones y comunicados , diri­
girse á esta Administración y al Gerente de la empresa, ,

D. JOSÉ BRAVO Y DESTOUET.
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de Ei. Impat-CUL 

F ia s »  d e  M a ta te , níám. B, M adrid .

PARDAL Y GUTIERREZ, 
SA ST R E R lñ^m O N T E R A , I.

git este establecluitento se acaba de recibir un mag- 
gltlco surtido de géneros ingleses para trajes completos, 
lji que confeccionados sobre medida, se espenden al 
lijáoio precio de

500 realos.

c b On i c a  d b  l a s  c o n s t i t u y e n t e s

pespues Je doce horas de sesión, j  cuando la luz 
jel (lia baña j a  nuestra redacción , no es posible es- 

e^eribir cr(5nica tan estensa ni tan meditada como 
¿8 SUJO exigen las importantes cuestiones que a;^6r 
je ventilaron en la Cámara j  los trascendentales in- 
jidentes á que dio lugar la discusión.

La doble sesión de a je r  ejercerá indudablemente 
grande influencia en la marcha de la política , pues 
jobre haberse determinado por el Gobierno actual 
un criterio para la interpretación de los derechos 
¡adividuales, se hicieron también declaraciones im­
portantes por individuos de todas las fracciones de 
]j m ajoiía , qu e  dibujan perfectamente las corrien­
tes por donde ha de caminar nuestra política el día 
íh que el país se constituya de una manera completa 
j  permanente.
 ̂ Careciendo de tiempo j  espacio para apreciar en 

todo su valor la im portancia de los debates de ayer, 
jla  trascendencia que han de tener en el porvenir, 
feseñaremos brevemente la sesión, prometiendo á 
uaestros lectores trarar detenidamente las cuestio- 
E9S que se plantearon.

Sabido es que ayer era el dia definitivamente se- 
üalado por la  mesa para que el Sr. Serraclara espla- 
lase su interpelación sobre la conducta del gober­
nador de Tarragona y  sobre la últim a circular del 
jeñor m inistro de la Gobernación. Y  com o desde el 
dia en que la anunci(5 hasta hoy ha venido la circu ­
lar del señor m inistro da Gracia y  Justicia á dar 
nuevo pábulo á la oposición republicana, el Sr. Ser- 
melara estendió también á esta^el objeto de su in - 
tírpclacion.

Con la claridad y  coreccion que distingue la ora­
toria del diputado catatan, y  con esa energía que 
sabe im prim ir á su frase, dirigicí durísim os ataques 
íl señor m inistro de la G obernación, prim ero por 
aprobar la conducta del gobernador de Tarragona, 
en su concepto, atentatoria á los derechos individua- 
!ea, y  después por la circular á los gobernadores 
sobre la  manera de interpretar la Constitución, aun* 
que no pudo menos de reconocer que la circular te­
nia un sabor esencialmente dem ocrático en alguna 
de sus partes.

No salicS tan bien librado de sus manos el señor 
ministro de Gracia y  Justicia, cuya circular llegó á 
calificar de absolutista.

Con gran  confianza en sus fuerzas y  m as dueño 
de su palabra, se levante) después el señor m inistro 
de la G obernación, á quien oimos uno de los mejores 

'óentropuente discursos que ha pronunciado. H ábil, intencionado, 
elocuente en muchos períodos, y  oportuno en las ci­
tas, sostuvo los derechos individuales con un crite­
rio semejante al que El Imparcial ha em itido, es 
decir, el criterio de la libertad no sostenido sino con 
!a libertad de la colectividad social y  con el derecho 
de otro individuo. A llí donde empieza e l derecho de 
los asociados, es decir, la ley  producto de la sobe­
ranía, allí también donde comienza la  esfera de ac­
ción de un ciudadano, allí terminan los derechos del 
individuo. ¿Cómo no han de considerarse atentato­
rias á la soberanía de la nación ciertas m anifestacio­
nes que los republicanos creen perfectamente lega­
les? Loa derechos individuales, com o deeia por la 
noche el Sr. Castelar, protejen al ciudadano en el 
uso y  en el abuso de sus actos : pueden defender la 
verdad lo m ism o que el error. Estam os conformes; 
pero el abuso lleva en pos de sí la concusión legal, 
como puede también llevarlo el error, si lesiona ó 
conculca los derechos de otro.

Tal fue la teoría defendida por el Sr. Sagasta, y  
el criterio que al parecer quedó fijado para la inter­
pretación de los derechos individuales.

En un bueno y  elocuente discurso, e l Sr. D . V e -  ' 
Mncio González dió mas ensanche á las opiniones 
del Sr. Sagasta, robusteciéndolas con nuevos a rgu ­
mentos, fijándose principalmente en la absoluta im ­
posibilidad de coexistir dos fuerzas contrarias y  en 
perpetua lucha dentro de una sociedad, sin llevar á 
esta á una disolución inmediata.

Pero el discurso que se hizo mas de notar y  el que 
mas interés daspertó en la Cámara fue el del señor 
Sánchez Ruano, á quien han dado ya  fama de ora­
dor intencionado, hábil y  atrevido las pocas veces 
^ne ha hecho uso de la palabra.

No estuvo m uy profundo que d 'gam os al defen­
der la legalidad de ciertos actos. Sostener que los 
fritos de ¡viva la república! y  ¡muera la m onar­
quía! son manifestaciones vioceiiiesás un deseo, so ­
lo puede ocurrisele á un justador tan inesperto co­
mo el Sr. Sánchez Ruano. Lo que le faltaba sin em - 
l>»rgo al orador de razonamientos para sostener su 
lésis, le sobraba Je ingenio y  habilidad para incre­
par á la m ayoría, al m inisterio y  á cada una de las 
^facciones monárquicas, deslizando suavemente sus 
frases incisivas y  los mas sutiles epigramas para 
convencer á los progresistas de que están siendo 
víctimas de una m istificación de los  unionistas. No 
pasaremos tam poco en silencio las punzantes frases 
que dirigió á los m inistros de la Gobernación y  Gra- 
ciay Justicia, al primero, porque sigue una pen­
diente reaccionaria, y  al segundo, porque ha ido al 
iiiiaisterio ha hacer la política reaccionaria que 
Ríempre ha profesado. Pero no terminaríamos si nos 
Rcupiramos de todas las incidencias en que abunda 
*1 discurso del ligero y  bullicioso orador. Le acon­
sejamos sin embargo, que modere sus ím petus agre­
sivos porque al final pudo convencerse de los peli­
gros que 86 encuentran cuando irreflexivamente y  
por el amor al arte se sacrifican consideraciones d ig- 
Pftí siempre de respeto.

El señor m inistro de Gracia j  Justicia hizo uso 
sari.) palabra después, defendiéndose con calor y

eiiorgía de los  ataques que el Sr. Ruano había d ir i-  ’ . No renuncia el Estado por com pleto a la  fabrica- 
giio í  las doctrinas liberales que siempre ha sus- »ion de la sal, pues que conserva las ealmas de ior - 
tentado. Respecto á la cuestión p rin cipa l, espuso revieja, Im on y  los A lfaques; pero esto solo puede 
también la teL ía  de los derechos individuales, no ser en virtud del art. ? .  de la ley , por el cual se 
con un criterio tan am plio como el del Sr. Sagasta, 'lispoue que el Poder e|ecutivo adoptara todas las 
aunque í  veces le vim os ir mas lejos, como cuando medidas^ uecesarias para facilitar la transición dol 
dilinió el delito de sedición, según ¿ ! código, en c u -  estanco a la libertad de trafico de sal, sm  que falte 
y a  definición ciertamente ¿ o  caben los  gritos co n - el abastecimiento de este articulo dentro deí ejerei- 
trarios á la Constitución que el .Sr, Sagasta declaró o,o del presupuesto en los puntos de la Península 
ilegales. Pero sea de ello lo  que quiera, lo verdade- , q™  |mdierau carecer de el; medida prudente, por-

do por insuficiente la reforma arancelaria prei-Biitada 
por el Sr. F iguero!a ,com o lo  hem os hecho con otras 
muchas de sus medidas, no hemos tenido inconve- 

el cual se , ülente alguno en hacer estas aelp.ra'iioncs , fielts 
siempre al título de nuestro periódico.

ramente do importancia que oimos en su discurso es 
la esplicaoion dada á su c ircu la r . que aclara por , 
com pleto el sentido y  desvanece los recelos que nos 
había inspirado. , ‘

La sesión de la tarde concluyó con un im portan­
tísim o discurso del Sr. R íos Rosas, en el cual oimos 
declaraciones que merecen ser estudiadas. E_u con- ' 
cepto de S. S. la Constitución es el acta adicional | 
de 185G, y  tal vez por esto añadió después que la ¡ 
entrada en el m inisterio de sus am igos loa señores ! 
Silvela y  Herrera significaba el deseo de poner uu ,

A R M O N ÍAS RE PU B LICAN A S.

que la industria salinera no se organizará repenti­
namente en condiciones bastantes á surtir desde 
luego con la necesaria abundancia todos los puntos 
de consumo que so hallen apartados de las regiones 
salineras. A  este fin responde también la d isposi­
ción del art. 4.®, que establece que el Gobierno cui­
dará de proveer los depósitos y  alfolies con el sur­
tido ordinario y  aumentado en un 20 por 100 para 
la región no salinera de España durante el Segundo 
semestre del ejercicio.

Pudiera, en efecto, suceder que en los primeros
an tem u k l á la república, oeü lo cual ciertamente no ' momentos, y  por las razones antes indicadas, faltase 
lisoDgeaba m u ch í la independencia de los nuevos : á escasease la sal en alguno de los puntos de consu- 
m inisAos ni la lealtad y  significación política del . m o, lo cual provocaría qnjase^^^

BUS a n t iu o l  com pañeros de G abi- i “ « i  por parecido m uy prudente
os uarccieron m asU raves las pala- Por parte del .Sr F iguerola, que la había m troduci-

do en su proyecto de ley.
No es esto decir que por ello continúan durante 

ese tiempo los precios que el Estado tenia estableci­
dos durante el m onopolio, n i era posible que conti­
nuasen. A sí lo  dispone, en efecto, la ley establecien­
do que la Hacienda concurrirá con los particulares 
á.la venta por m ayor y  menor de toda la sal pertene­
ciente al E stado, pero fijando los precios de venta 
al tipo del m ercado.

Suponemos, sin embargo, que terminado el ejer­
ció  1869-70 y  cuando no se necesite y  a facilitar la

general Prim y  
netc. Todavía nos parecieron mas graves las pala 
bras que pronunció al rectificar, diciendo que las co­
sas no pueden seguir así, y  que es preciso reprimir 
los actos ilegales que indudablemente apreciará 
S. S. con el criterio del acta adicional.

La im presión, pues, que dejó en la Cámara el 
discurso del Sr. R íos Rosas fué de gran satisfacción 
en una parte de la  mayoría, de un mal encubierto 
d isgusto en otra, y  de una marcada irritación en las 
filas de los republicanos.

E l discurso del Sr. Castelar, embalsamado con , ,  .
todos los aromas del republicanism o, despejó por la  ' transición, el Estado venderá también las tres sa lí- 
noche la atmósfera conservadora que había quedado ! ñas que hoy conserva, pues no es posible com pren-
ai terminar la sesión de la tarde. Tom ando las co ­
sas desde el punto mas radical, y  sublimándolas 
después hasta lo inconcebible, el Sr. Castelar expu­
so la teoría de los derechos individuales con toda la 
explendidez del que no le duelen prendas, porque 
no ha de ser gobierno ni tropezar, por lo  tanto, con 
las dificultades que im pone la  alta m isión de g o ­
bernar.

No le seguirem os, n i en divagaciones históricas, 
n i en el exagerado concepto que le merece el estado 
civ il y  político de nuestro país; pero sí importa con­
signar la destreza con  que procuró atenuar la im­
presión que habían producido en la Cámara las pa­
labras del Sr. R íos Rosas, haciendo un discreto lla­
mamiento á las fracciones mas liberales de la ma­
yoría.

Contestado por los señores m inistros de la G o­
bernación y  Gracia y  Justicia  en todo lo que se re­
fería á los ataques de que habían sido objeto, levan­
tóse después el Sr. Becerra aparentemente para ha­
cerse cargo de algunas alusiones personales, pero en 
realidad para protestar discretamente de las apre­
ciaciones que había hecho el Sr. R íos Rosas sobre la 
Constitución. Pocas palabras pronunció el Sr. Be­
cerra hablando del código fundam ental y  de los de­
rechos individuales; pero estas fueron bastantes para 
que se entendiera que enfrente de la teoría del señor 
R íos Rosas existe en la  m ayoría otra esencialmente 
distinta, com o esenciales son las diferencias entre la 
Constitución democrática de 1869 y  el acta adicio­
nal de 1856. No obstante esto, el Sr. Ríos Rosas, 
con un golpe maestro de habilidad, se felicitaba des­
pués de que las tres fracciones de la m ayoría, por 
los órganos de los Sres. Sagasta, Herrera j  Becerra, 
estuvieran unánimemente conformes en la  manera 
de interpretar los derechos individuales.

Con m otivo de una proposición presentada des­
pués por el Sr. R ojo Arias y  otros, surgieron algu­
nos incidentes lamentables y  dolorosos que nuestros 
lectores podrán apreciar por la reseña que en otro 
lugar publicam os y  que la falta dé espacio nos im ­
pide juzgar detenidamente.

DESESTANCO D E  L A  SAL.

der que reconocido que el Estado no debe ser fabri­
cante de sal, continúe siéndolo con m onopolio ó sin 
é l, pasadas las circunstancias qu e, como medida de 
prudencia, aconsejan facilitar la transición.

Por ú ltim o, como consecuencia de la supresión 
del m onopolio queda admitida á la  importación por 
las aduanas la sal extranjera, medíante el pago de 
13 rs. por quintal m étrico, cu yo  derecho nos parece 
algo elevado, y  se dispone también, como era natu­
ral, que los propietarios de minas de sal, salinas ó 
espum eros, pagarán contribución conforme á la  ter­
ritorial por lo s  que tengan en explotación, al paso 
que los que se dediquen á la venta por m ayor ó me­
nor pagarán la correspondiente contribución indus­
trial.

Por el rápido análisis que hemos hecho de la ley  
de desestanco de la sal, verán nuestros lectores que 
las disposiciones que comprende son acertadas.

Esperemos que habrá muchas ocasiones de exa­
minar y  aplaudir medidas com o la de que acabamos 
de ocuparnos.

E L  SEÑOR F IG U E R O L A
Y LA SOCIEDAD DE EONOMIA POLÍTICA.

Bien á pesar nuestro hemos tenido que dejar cor­
rer algunos'dias, sin ocupam os de la ley  que ha 
sido prom ülgada declarando desde 1.® de enero pró­
xim o com pletam ente libro la fabricación y  venta de política  con la Asociación para la reforma de arance-

—   1   ̂ .̂.1  ̂ .  a.  ̂a m J A ̂   ^    â T « ^ Aa K ~ A aM I ^   ̂  ̂  ̂ A • « »  .V li» *  ^  A  ̂»m ^  A |

La ha anunciado que la Sociedad libre de 
Economía política iba á d irigir al Sr. Figuerola una 
carta retirándole el derecho de pertenecer á aquella 
Sociedad.

N o sabemos de donde ó  de quien habrá recibido la 
E^oca, semejante noticia.

No somos ciertamente sospechosos tratándose del 
Sr. F iguerola; por esto m ism o, y  en prueba de nues­
tra imparcialidad, debemos decir que la Epoca, no 
puede estar bien informada.

En primer lugar, en la Sociedad libre de Econo­
m ía política hay socios de diferentes opiniones. A  
ella ha pertenecido, y  acaso pertenezca aun, el se­
ñor Rodríguez San Pedro, que defendió mas de una 
vez en las sesiones de la Sociedad sus opiniones pro­
teccionistas, como allí defendió tam bién el Sr. F er- 
rer de Couto sus opiniones esclavistas.

No puede ser la  Sociedad libre de Econom ía polí­
tica, que es simplemente un centro de discusión, la 
que haya tomado el acuerdo de espulsar de su  seno 
al Sr. Figuerola.

Confúndese á m enudo la. Sociedad de Economía

la sal, quedando suprim ido el m onopolio que el E s-  ̂ íes, de cuya junta directiva forma también parte el 
tadoejercia. i Sr. Figuerola.

Pero la medida es harto importante para que núes- ] Pero tam poco puede ser esta asociación la que haya 
tro p erió iico , que procura siempre examinar todas tomado el acuerdo que ha anunciado la Epoca. El 
las disposiciones que al país interesan, deje pasar , presidente de la asociación está fuera de M adrid, y  
mas tiempo sin ocuparse de ella. | ayer mismo hemos hablado con uno de los vicepre-

Medidas como esta se necesitan para que la in iu s - ' Bidentes, uno de los secretarios j  uno de los vocales 
tria nacional vaya adquiriendo desarrollo, y  con ' de la junta directiva, que no tenían noticia alguna

Curioso por demás es el artículo que ayer publica 
el diario republicano unitario el Ptiehlo c.ofi el titu lo  
de «Pacto federal.» No vamos á hacer de é l un aná­
lis is , atendidas sus grandes dim ensiones, pero fií 
haremos notar que el diario republicano unitario se 
defiende de las acusaciones que le dirigen los federa­
les de in troducirla  división en el paitido.

Resume el Pmhlo en unas cuantas interrogacio­
nes los cargos que le hacen los federalistas, y  los 
condensa de este m odo:

«¿No veis que el ruido de nuestras dis¡)uUis llega al oido de lus 
enemigos de la república'.' ¿No veis que el golpe de los argomentos 
hiere la carne de vuestros hermanos? ¿No veis que el calor de la 
controversia aviva ol tumulto de las pasiones y abre abismos donde- 
no existen ni aun zanjas?»

Tarde se aperciben los federalistas de quo el rui­
do de las disputas de los republicanos llega á oidos 
de los demás partidos. A un antes de que empezaran 
á disputarse habíamos ya anunciado cuando sonó el 
prim er grito  republicano las divisiones que desgar­
raban á ese partido y  que no tardarían en salir á 
luz, com o al efecto han salido.

Pero lo que es por demás peregrino es que los 
federales digan (ĵ ue se abren abismos donde no 
existen ni aun zanjas.

Podrán no haber existido las zanjas antes que el 
elemento republicano tomase parte activa en la vida 
pública; pero hoy los abismos existen, y  razón tie­
nen en decirlo los federales.

Las enérgicas arremetidas que los unitarios han 
dado á la federal en la prensa y  en las Córtes, han 
tenido sobrada pujanza para no convertir, en efec­
to , las zanjas en abism os.

En verdad que el Pueblo no se m uerde tam poco la 
lengua para contestar, y  entre otras cosas, dice:

«¿Por qué habéis pronunciado la palabra de discordia? ¿Por 
qué habéis despertado las preocupaciones adormidas? ¿Por qué 
habéis encauzado tas intenciones puras? ¿P o r  q u é  habéis d iscub ier- 
to el abism o sin fon d o  de las im prudencias^  Pero no, no contestare-, 
mos ni en ese tono, ni en esa lenguaje, que siempre nos parecen 
pocos todos los respetos guardados á la prudencia, y nunca uos pa­
recen bastantes todos los miramientos rendidos al compañerismo.»

E l Pueblo iice qu en c contestará, pero despaes de 
haberlo hecho, después de acusar á los federales de 
haber descubierto el abismo sin fondo de las impruden­
cias., en cuya acusación, dicho sea de paso, tiene el 
Pueblo razón que le sobra.

E l Pueblo no contestará, y  ¿qué más había de de­
cir que lo  que ya  ha dicho en su  serie de doce ar­
tícu los  contra la federal^ y  después de haberse bur­
lado á todo su  sabor de los pactos federales, los 
cantones, los Estados y  las Supremas?

Los federales, ó  por lo menos su  órgano mas au­
torizado la Eiscusionf no ha contestado, que sepa­
mos, á los pujantes ataques del Pueblo. Será que 
esos cargos de los federales se habrán hecho priva­
damente para ver de im pedir que el ruido de las dis­
putas de los republicanos llegue á oidos de los otros 
partidos.

Tarde viene la precaución. Los republicanos que 
muestran la admirable unión y  concordia que aca­
ban de ver nuestros lectores, harían bien en no tirar 
piedras al tejado del vecino cuando tienen el suyo 
de vidrio.

SIN TOM AS.

de semejante acuerdo.
H ay por otra parte uu precedente que prueba que 

las noticias d é la  Epoca deben ser inexactas. Cuando

ella la riqueza pública.
I Una importantísima industria, la  industria sala­

zonera, que tantas condiciones naturales de vida 
tiene en nuestro país, ha estado hasta ahora, por ' el Sr. Alcalá Galiano, siendo m inistro en 1865^ dijo 

, decirlo así, en m antillas, á causa del m onopolio ' que el haber firmado una esposiciou de la asociación 
ejercido por el Estado en n» fabricación y  venta de era una lijereza que había com etido, la asociación 
la sal, y  casos repetidos se han dado en m uchos arancelaria no le espulsó de su sano, limitándose,- 
puertos de G alicia de tener las lanchas pescadoras cuando llegó la renovación de cargos, á dejarle fuera 
que arrojar su pesca por no ser posible beneficiarla, de la junta directiva.
por el motivo que indicam os. i La Asociación arancelaria no puede, en concepto

Basta con el ejemplo que presentamos, sin extan- nuestro, aceptar laa bases de reforma propuestas por 
dem os á enumerar los ramos de la industria que el Sr. F iguerola, que por nuestra parte hemos tam- 
tienen que prosperar con  el desestanco, para recor- bien com batido; pero no creemos que pueda tampoco 
dar lo  beneficioso de la  nueva ley . Y  decimos para expulsar de su  seno al Sr. P igueroL , que ha decre- 
recorJar, porque cuestiones esta tan estudiada, t m  tado la supresión del decrecho diferencial debande- 
dehatida y  tau conocida de tod os , que seria com - ’ ra, y  que eu las bases de reforma que ha presentado, 
pletamente ocioso entraren este órden de conside-  ̂ aunque insuficientes para que den los resultados 
raciones. • que deben esperarse, como hemos demostrado y

: Dispone la ley decrétala  y  sancionada por laa seguirem os demostrando, ha suprim ido todas las 
Córtes, y  prom ulgada por el señor m inistro de H a - • prohibiciones y  rebajado los tipos de derechos, 
cienda, que todas las salinas beneficiadas ó  actual- j A sí nos lo han manifestado los individuos de la 
mente inutilizadas porel Estado vuelvan á poder de ¡ Asociación que antes hemos citado, 
sus propietarios mediante liquidación y  pago del No sabemos si los diputados libre-cambistas se -  

' valor da los edificios, máquinas y  mejoras que la ñores M oret, Rodríguez, A g ía s  y  otros serán los 
Hacienda hubiere hecho en ellas, lo cual es de reco­
nocida justicia, y  al m ism o tiempo se declaran en 
estado de venta las salinas pert-inecientes á la na -

que hayan tomado adgun acuerdo de la índole del 
que la Epoca ha anunciado; pero ni la Sociedad libre 
de Econom ía política ni la Asociación para la  re for- 

cion y  las fincas y  efectos pertenecientes á las m is - • ma de aranceles han tom ado, ni creemos que podiau 
mas que se hallen aplicados exclusivamente al ser- tom ar acuerdo alguno en el sentido indicado, 
vicio de la renta. Como hemos co-abatido y  seguirem os combatien-

¿Oirá N apoleón la voz de los que le aconsejan res­
ponder á los disturbios de París con una aérie de re­
formas inspiradas en el criterio de la libertad, ó por 
e l contrario se inclinará su ánimo del lado de los 
que creen llegado el momento de desarrollar franca 
y  resueltamente la política de reacción, tan sim pá­
tica á todos loa poderes? Napoleón sabe que la guer­
ra es el gran entretenimiento de los franceses: ¿re­
solverá el conflicto que le han creado las circuns­
tancias, en la aceptación de la guerra á que le p r o ­
voca Prusia?

H é aquí las preguntas que form ulamos en el últi­
m o artículo que consagró El Imparcial á los acon­
tecimientos de, París, á raíz de las últim as eleccio­
nes, 7  h éaqu í contestada ya  la últim a por la expu l­
sión de tres oficiales prusianos del campamento de 
Chalons y  por el discurso del emperador dirigido á 
los oficiales de las fuerzas reunidas en él. L a guerra, 
probable como específico empleado con éxito en 
otras ocasiones, casi segara por la especie vertida 
en la Patrie de que convenia acelerar la constitución 
del Cuerpo legislativo, por si el gobierno necesitaba 
su concurso en circunstancias extraordinarias que pudie­
ran sohretenir, parécenos inminente h oy , y  de esta 
creencia participan la m ayor parte de nuestros co ­
legas, excepto la Epoca, que no da á las palabras 
belicosas del emperador otro carácter que el de una 
advertencia.

De las tres soluciones que el jefe del vecino im ­
perio podía adoptar para restablecer su quebran­
tado prestigio, la solución de la guerra, en nuestro 
ju ic io , es la mas funesta para Francia y  la m as oca­
sionada á un  conflicto grave para la dinastía napo­
leónica, siquiera la corone el mas lisonjero éxito. 
L a  guerra solo es simpática en Francia al elemento 
m ilitar, que la viene persiguiendo tenazmente desde 
el punto y  hora que dejó de ser uu m isterio la po­
lítica del conde de Bism ark. Francia no quiere la 
guerra, bajo cuya influencia se halla desde la bata­
lla de SadowA, y  testimonio irrecusable de ello es la 
paralización del com ercio, de la industria y  del tra­
bajo que viene traduciéndose en la gran  afluencia de 
numerario á las cajas del Banco, que ha sido ineficaz 
á contener el tipo de 2  l[2  señalado desde haca m u­
cho tiem po á k s  descuentos. E l malestar de todas 
las clases, el d isgusto general m,a.ijifestado en los 
u 'tim os acontecimientos, no ¿om inados com pleta- 

j mente todavía, tienen su  origen en la amenaza de 
la guerra, robustecida unas veces, pero nunca des- 

¡ mentida por Napoleón en sus discursos y  en los d o - 
I cum entos oficiales.
j La casualidad de haber coincidido con el acuer­

do del mariscal Niel y  el arranque belicoso del em-
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p-^rft'lor, la presentación de nuevas dificultades en 
la cuestión empeñada con Bélg^icn^ hace creer que 
estss nuevas dificultades serán el pretesto de la 
guerra, si es qae Ja expulsión de los oficiales prusia­
nos reconoce por causa tan leves fundamentos que 
P fusia  no pueda menos de recoger el guante que se 
le arroja á la cara. Si la lucha se empeña entre Bél­
g ica  j  Frnnc:a, P ru sian o permanecerá neutral, si es 
exacto, com o se ha asegurado, j  com o el gobierno 
trances sospecha, que no es enteramente extraña es­
ta  nación al giro dado por las Cámaras belgas al 
asunto del ferro-carril del Luxem burgo. Intima­
mente estrechadas en estos últim os ro -*808 las relacio­
nes diplom áticas entre Austria, Icalia y  Francia, 
¿permanecerían Austria é Italia neutrales en la ba­
talla reñida por Ffancia con B élgice j  Austria? Hé 
aquí los problemas que indudablemente han de ser­
vir de asunto de discusión en la prensa y  en los cír­
cu los ofic’ales y  que, según se resuelvan por los he­
chos, darán ó quitaran im portancia al confiicto que 
prevem os. ^

Esperamos con verdadero interés el correo de m a­
ñana, en la seguridad de que los periódicos nos da­
rán detalles y  luz suficiente á confirmar ó desvane­
cer las apreciaciones que el sim ple relato de los he­
chos nos ha dictado.

M IS C E L A N E A  P O L IT IC A .
Mas puntos de contacto entre los republicanos y 

carlistas (vulgo neos).
ct Î iscusion refiriéndose á la  circular del
Br. M artin Herrera:

«Las Córtes han aprobado como única forma de sobierno la for-a m/SrSiSMr*... ___ _ . . . . .ma monárquica; pues bien, nosotros decimos ¡viva la república 
i - ^  nionarquia!^¿Lo entiende bien el señor ministro? ¡jAhojo¿ . jT É*--- i-»̂  L/iCii Ci &CQU4 iUlUiStlUÍ jirtlJüJO
♦ Córtes creenxjue la monarquía va áconsolidar
toaas las libertades conquistadas en setiembre; nosotros creemos 

Dionarquía será funesto á la libertad y atentatoria á la dig- 
nidad de la patria, ¡j Abajo Is monarquía, señor ministro do Gracia 
y Justician ijAbajola monarquía!! Ahora, Sr. H- r̂rera, l'óvonos 
usted a los tribunales. Tambieq allí diremos ¡abajo la monarquía.»

La Xeyttiniidady en el artículo que consagra al 
examen del mismo docum ento, exclama ardiendo en 
santa ira:

«Conforme á lo dispuesto por el Sr. Herrera, en contra de lo 
consignado enla Constitución, nuestro periódico no podria llamarse 
la L egiiim id a d , porque lo que significa está fuera de la ley; y los 
lemas escritos á la cabeza do este d:ario son ilegales.

Pues bien: la Legitim idad  no muda su nombre; la L egitim idad  no 
borra sus lemas; la L egitim id ad  defiende la monarquía española; 
'3 L egitim id ad  proclama á Cárlos Vil; la L eg itim id a d  no cede ni 
un tilde de lo que tiene escrito y consignado, v la L egitim idad  cree 
que se deshonrada si cediera á la fuerza teniendo de su parte el 
derecho, porque en último caso y solo por la violencia moriría, 
pero como ha vividoy protestando de la injusticia.

i resumimos que no hay tribunales en España que lo hagan, y 
lo creemos asi porque los magistrados españoles son anta todo
muy dmnos, y saben que hdy puede gritarse con perfecto'derecho jviva Cárlos VIII j i  o  i

¡Ea, señor ministro! Aquí está la L egitim id ad  que dice hoy como 
dirá al morir, si hay quien la mate: ¡Vívala monarquía españo- 

¡Viva Cárlos VIII  ̂ ^lal
A los tribunales con la L egitim id a d , que allí... ibah! allí sere­

mos absueltos.»

 ̂Tenemos la satisfacción de ser los prim eros en co­
piar las siguientes noticias de la Jüeyeneracion:

■Tenemos la satisfacción de ser los primeros en anunciar que 
nuestro muy amado rey D. Cárlos Vil va á hablar pronto á la na­
ción, manifestando cuáles son sus propósitos y deseos, y aunque 
ninguno de nosotros duda de la escelencia de su modo de pensar, 
y aunque conocemos también sus nobles sentimientos, fuerza es 
convenir en que nada puedo suplir á la palabra directa del mo­
narca.»

¡Que hable, que hablel para que pronto podamos 
leer en la Regeneración'.

«Tenem os la satisfacción de ssr los prim eros < 
anunciar que «habló el rey y  d ijo ...»  (aquí la pala­
bra directa de D . Cárlos.]»

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SESO B VICEPRESIDENTE DON MANUEL 
LEON y  MONCASI.

Extracto de la saíon del dia 25 de jumo de 1869.
’í* Se abrió á las doce y  media, y leída el acta de la an­
terior por el señor secretario Carratalá, faó aprobada en 
votación nominal por los 74 señores diputados pre­
sentes.

Ei Sr. VICEPRESIDENÜE (Moncasi): El Sr. Serracla- 
ra tiene la palabra para esplanar su interpelación.

El Sr. SARRACLARA: Señores diputados: cuando el 
distinguido general Serrano no era Regente del Reino, 
decía que los representantes de la minoría éramos los 
fiscales, el Gobierno el acusado, y  la mayoría, teniendo 
tras sí ai país, era el tribunal que debía dar el fallo. 
Hoy, señores, ha llegado el dia en qua realicemos esta 
figura del señor duque de la Torre, oonstuyéndome en 
fiscal para demostrar que en loa hechos y palabras del 
Gobierno no hay mas qua una violación flagrante de la 
Constitución.

En la discusión del art. 33 de la Constitacion, pre­
guntaba el Sr. Castelar qué seria de los partidos des­
pués de votado ese artículo, y  si el republicano, una 
vez votada la monarquía, sería un partido legal que ten­
dría expedito ei uso de todos los derechos individuales 
consignados en la Constitución del Estado; á lo cual 
contestaba el Sr. Martos que habíamos entrado en un 
período de verdadera libertad, y  que los republicanos po­
dían hacer las manifestaciones que creyeran convenien­
tes, con tai de que estas no tnvieran lugar en eí terreno 
de la fuerza.

Pocos dias habían trascurrido después de adoptada la 
forma monárquica, cuando ya tuvo lugar una interpe­
lación con motivo de un bando del gobernador de la 
provincia de Lérida, que el Gobierno no se atrevió á 
apoyar directameEte, limitándose á decir, ocupándose 
de ciertos detalles, que en él no había nada que se opu- 
fiiara al ejercicio de los derechos individuales ; añadien­
do, í i  bien de un modo no muy claro, que los repubiiea- 
S108 pedían hacer manifestaciones pacíficas.

Pubiíeada la Constitución que debía traducir en he­
chos los píincipios consignados en la revolución, todos 
ios españoles y los hombres políticos en particular espe­
raban ia declaración autÓQtioa que se hiciera, para ver 
cómo se líntendia el ejercicio do los derechos individua­
les; y á este venia á responder la circular del señor mi- 
ministro de la GoliSrnacion, que basta verla para com ­
prender qua sigue el mismo camino del dootrinarismo 
que se seguia en los tiempos de les moderados. Se habla 
mucho de libertad en ella, y  á la vez se consignan ideas 
que están enteramente reñidas con los principios demo- 
cráticoe que hacéis alarde de profesar; es, por decirlo 
así, un vaso de agua cristalina en que se vierto una g o ­
ta de veneno que la convierte en amarga pócima. Hay 
en esa circular párrafos que pueden dejar indudable- 
ime&te satisfechos á los individuos del partido progre­
sista; fitas hay dos ó tres que habrán hecho saltar de 
gozo á los que la revolución ha derribado de sus puestos. 
Í5 a ellos abunda la palabra <órden> antepuesta é la da 
«Hbertad;» en ellos se desconoce que las resoluciones 
que adopten deben obedecer al criterio de la libertad, 
y  se exagéffi' extraordinariamento el principio de auto­
ridad. Yo no podía creer, tratándose dnl antigao direc­
tor déla  Reria, que pudiera S. S. renegar de pus an­
tiguos principios.  ̂ i

En esa circular, señores, á vueífA de varias asevera - ; 
«Iones contrarias á las doctrinas democráticas, hay una ¡

constituido, y se dice que hay algo que durante el pe­
ríodo constituyente puede p.*rmitirse, y que después no 
es lícito. Esta, señores, es uua dicción que pueden ad­
mitirla hasta los absolutistas, y que puede aceptarla 
muy bien esa fracción quo tiene S. S. á su lado, que asi 
se pone de parte del putblo para donibar tronos, como 
se pone de paite del trono para fusilar al pueblo.

Los gobernadores, al encontrarsi con esa vaguedad, 
con esa verdadera esflnje, la han interpretado á su n a -  
uera, y el de Tarragona lo ha hecho en un sentido cen- 
trarío á los principios constitucloi]aÍ0a...Gravísima8 pa­
labras se encuentran en el bando publicado por ese go­
bernador, que no sé cómo no han dado por resultado 
qua 88 le lleva á los tribunales. Se dice ea ese bando 
que votada la monarquía, todas las man.fistacioües, to 
dos los gritos que sean contrarios á la forma monárquica 
son sediciosos y  subversivos, olvidándose al decir esto 
que Eoio 08 un agento administrativo, y que no es é. 
quien puede modiücar el código penal. Y cuando era de 
esperar que después del abusivo bando de ese goberna­
dor, 60 hubiera tratado de evitar tal abuso después de 
la pregunta del 8r. Figueras, aplaudió el señor miaibtro 
de la Gobernación á esa autoridad que había preva- 
rioado.

no hemos de acabar con esas medidas preventivas 
y si los tribunales no son los que tengamos como garan­
tía de los derechos individuales, no había necesidad de 
un cambio de nombres en los ministros, ni de que vi­
niéramos aquí á sustituir á los Beltran de Lis y Gonzá­
lez Brabo. Yo quisiera la líbartad práctica, sin que-a 
dar las reglas para su ejercicio se desconozca como lo 
hace S. S.

La diferencia entre el período constituyente y  el cons­
tituido se comprende que la admitan los poderes que se 
creen emanados de arriba, de un no sé qué milagroso; 
pero no los que reconocen su emanación del sufragio, 
de la soberanía nacional. ¿Qué leyes son las que hemos 
tenido desde setiembre acá? Nosotros hemos vivido suje­
tos á la ley moral, que es superior á todas; nos hemos 
rígido pór el criterio de la libertad, que no reconoce 
otra limitación que la lib-ertad de otro hombre, y  esta li­
bertad DO puede restringirse, sean cuales fueren las re­
glas que se den para su ejercicio. Nosotros hemos soste­
nido los derechos individuales, que son naturales en e 
hombre y  no pueden desconocer.se ni conculcarse, sin 
que haya diferencia para esto entre el período constitu­
yente y  el constituido. Y  no pvede decirse que esto es 
insostenible, pues con esas leyes hemos vivido sin mar­
char á la ruina, como ha podido pensarse por algunos, 
no obstante que hemos atravesado situaciones criticas, 
provocadas algunas veces por los representantes delpo- 
der, pudiendo apreciar la sensatez del pueblo.

Si se querían interpretaciones doctrinarias, ¿por qué 
no manifestarlo claramente? Sn vez do decirnos cuaudo 
indicábamos ciertas dudas, que éramos suspicaces, p o ­
dria haberse dicho lo que se pensaba hacer. Si hublérais 
manifestado que ibais á prohibir las manifestaciones ] 
á quitar las banderas que en ellas se llevaran, ¿hub é 
raía tenido 214 votos en favor de la monarquía? {SI se­
ñor Coronel y  Qrtiz\ Sí.) Yo extraño que el Sr. Coronel y 
Oftiz, descendiente de la demooracis, hable de esa ma­
nera. {El Sr. Coronel y Ortiz pidió la pahlra para una 
alusión personal.)

Cuando yo combatía la monarquía, indicaba qae era 
incompatible con el establecimiento de las doctrinas 
democráticas, con la declaración de los derechos indivi­
duales, y  vosotros decíais que esto no era atí, porque 
ibais á traer un rey ciudadano, elegido por el pueblo, y 
que teniendo la libertad de imprenta, la da asociación 
y lado reunión, nada habla que temer del monarci'. S'n 
embargo, hoy que no vemos en perspectiva mas qu i un 
rey fantasma que anda por abi como el alma de Gari- 
bay, teneis ya un sentimiento tan monárquico, que os 
asustáis de la cosa mas insignificante, y por miedo de 
que se le irritan los nervios á la monarquía que habéis 
votado, queréis impedir el ejercicio de los derechos io -  
di viduales.

Es necesario que no se dé á las leyes esa interpreta­
ción tan contraria á su espíritu y  á su letra, y  qu a la 
Constitución se cumpla; pues si bien los derechos indi­
viduales no se hallan consignados del modo que nos­
otros hubiéramos deseado, los habéis limitado poso. Vos 
otros sabéis cómo se han consignado las libertades en la 
ley fundamental, y que su garantía son los tribunales, 
sin que los gobernadores puedan dictar esas medidas 
preventivas; y  no podéis alterar de la manera que lo ha­
céis lo votado por las Córtes, en esas circulares y ban­
dos de los gobernadores, ni hablar de la aplicación del 
Código penal [en ese sentido tan general que indicáis, 
porque hay muchas disposiciones de ese Código contra­
rias á la Constitución, que por lo tanto no se paeden 
aplicar. Tampoco paeden calificarse de rebelión y sedi­
ción actos pacíficos que ni el Código ni la Conatit-jciou 
consideran como tales. El señor ministro de la Gober­
nación olvida que para que haya rebelión v sedición es 
preciso que haya alzamiento con armas: en este caso 
tendría razón S. S.; pero cuando se trata de una mani 
festacion pacífica, no cabe esa calificación.

La verdad es, señores diputados, que aquí la reacción 
va viniendo poco á poco. Después de la circular del se­
ñor ministro de la Gobernación ha venido la del señor 
ministro de Gracia y Justicia, en la que hay una cláu­
sula que apenas podía yo creer que el Sr. Martin de H-‘r- 
rera hubiera firmado, pues en ella se habla de asplraclc- 
nes incompatibles con la voluntad nacional. Por lo que 
ya hemos visto, podemos calcular el uso que se hará de 
esas anfibologías de las circulares, mucho mas cuando 
según el señor ministro de Gracia y Justiala, está pro­
hibido á todos los ciudadanos tener aspiraciones contra­
rias á la forma monárquica. S. S. no solo quiera limitar 
el uso de la palabra, sino que hasta la libertad de pen­
sar; pero si su orgullo le ha llevado hasta creer que pue­
de conseguir esto, el país habrá de recibir con una car­
cajada homérica esa pretensión. Podréis por medio de la 
fuerza evitar que se ejecuten ciertos actos; paro por 
mas que hagals os será imposible impedir que sigamos 
pensando que la república es la mejor forma de gobier­
no, y  deseando que se establezca cuanto antes sea posi­
ble en España. Ei señor ministro de la Gobernación 
deja siquiera la teoría; pero el de Gracia y Justicia, ni 
aun eso.

Yo opino, señores, que desde que se verificó la revo­
lución no nos hemos encontrado en un momento mas 
critico que el presente, pues se trata de saber cómo se 
comprende la legalidad común que establece la Consti­
tución: si la aceptáis tal y como se ha consignado, nada 
tendremos que decir; pero si no es así, volveremos á es­
tar separados, sin que os podamos prestar el apoyo ni 
auu de la tolerancia pasiva.

El señor ministro de la GOBERNACION: Cuando yo 
oí el anuncio de la interpelación del Sr. Serraclara so­
bre la circular dirigida á los gobernadores y  sobre el 
cumplimiento de la Constitución, decía yo para mí: 
buen trabajo le ha de costar atacarla como reaccionaria.
Y en efecto, así ha sucedido. S. S. ha envuelto lo rela­
tivo á la circular con una porción de cuestiones que no 
tenían que ver con ella, y  después de todo, solo ha en­
contrado que se hace en la circular una división entre 
el período constituyente y  el constituido, juzgando su 
señoría que es un mal que el ministro haya creído que 
de todo lo discutible en el período constltuyenta hay 
algo que no puede discutirse ©a el p-3ríodo constituido. 
Después ha añadido S. S. que se declaran delitos ac­
tos qae no lo son; y yo rogaría á S. S. se sirviera leer 
el párrafo en donde eso dice.

Es preciso, señores, saber para qué se ha hecho la re­
volución de setiembre, y qué consecuencias son las que 
debe producir. La revolución no ha sido uü hecho que 
ĵ e h& llevado á cabo por la ambición de un caudillo mas 
ó  menos :?-fOítun3.iio, ni por una bandería política. Fué 
un alzamiento naclQna]. preparado por todos los par • 
tidos políticos, cansados d¡:i la Eolítica miserable yfrase completamente inexplicable, por la cual se esta

bleee uua diferencia entre el período constituyente y  el j  egoísta aegulds, por Ja§ administraciones pas&das, y  Qa-

trañ:\ un cambio radical en la esfera moral de las ideas, 
que ha hecho que el pueblo dormido ayer en medio de- 
las tinieblas de la reacción despierte de su letargo á h 
aurora de la libertad. La revo’uclon de setiembre es m. 
movimiento que ha envuelto y arrastrado á todos lot 
oaitidos afines y  los ha unido haciéndolos marchar á u 
fin común.

No hay, señores, partido alguno bastante para hacer 
una revolución radical; y aun cuando hubiera a’ganc 
oapaz da hacerla, no podría de seguro afiinzaria. Esas 
revoluciones solo las hacen los pueblo?, y las afianzan 
los partidos afines que unidos las preparan. Una sola 
bandera sirvió para vencer, y una sola tiene que servif 
para afianzar la victoria, no pudiendo ser otra la ense­
ña que nos guie que la ley fundamental que el país kt 
ha dado, que es el pacto de alianza de los partidos afi 
nes que convienen ea un símbolo común á fin do que 
marcha sin sacudidas la nave del Estado.

Cuando se formó el Gobierno provisional, los indivi­
duos que lo componián, fieles ásus palabras, plant?aroD 
el Bufrsgio universal, y tengo por una gran gloría el 
babor establecido aquí ese sufragio, de acuerdo con mis 
dignos compañeros, y el que se haya practicado de un 
modo tal, que puede servir de modelo, dando por resul­
tado unas Córtes en donde, con el valor que dan las 
convicciones, á la vez que oou la mayor prudencia, se 
han expuesto y oido las teorías mas radicales y las doc­
trinas mas atrevidas, sin que haya habido una idea que 
no haya podido ser emitida para correr después por to 
dos los ámbitos de la tierra, á fin de que pueda apre­
ciarse como una gran verdad si en efecto lo ea, ó como 
una aberración del entendimiento humano. {Muestras 
de aprobación.)

Pues bien, señorea: con tales antecedentes hemos for­
mado la Constitacio.u, hemos terminado la primera y 
mas importante parte de nuestra jornada, en gloria de 
unos, en desengaño de otros yen  dicha de todos los que 
de buenos españoles se precian. Y hecha la revolución 
contales antecedentes, y  formulado e le ó iig o  fan ia - 
mental en la forma que lo ha sido, ¿podía esperarse que 
hubiera un partido que se llama liberal, y quo lo es slu 
duda, que se opusiera á esa Constitución? ¿Podía espe­
rarse que se excitara sin intención á las masas á la dts 
obediencia, á la falta de acatamiento y de respeto á esa 
Constitución? Paes, sin embargo, eso es lo que hasuce 
did?, eso es lo que sucede, viendo yo con pena levan­
tarse aquí un señor diputado liberal á decir que si se 
aprobaba esa Constitución se retiraría, como si fuera 
una carta otorgada ó Impuesta por una fracción política 
ó por un poder arbitrario. Otro diputado dice que si la 
reacoioa nos ataca después de aprobarse esa Constitu 
eioD, permanecerá cruzado de brazos; mientras otro, por 
último, anuncia que la acatará y  respetará, pero que 
procurará destruiría lo antes posible, añadiendo luego 
an voz muy baja que por les medios legales.

Se llega á la promulgación de la Constitución, y hay 
corporaciones popularas qae no solo se niegan á asistir á 
!a promulgacioa, sino que so dirigen á bsgjbernadores 
haciendo alarde de oponerse á elia; y  hay Municipios 
quo el dia de la promulgación cierran las puertas de las 
casas consistoriales y cuelgan de negro los balcones; 
otros se niegan á que el gobernador promulgue la Cons- 
itucion en el sitio maj propio para ¿toarlo en los tiem­

pos y en Iob países m'^s libres, como es la casa consisto • 
ría]; y hay voluntarios que se llaman de la libertad, y 
que yo llamaré enemigos de ella, que con las armas con 
las cuales deban defender su única ley qua es la Cons 
titiioion, se niegan á promulgarla, y haciendo alarde de 
BU comportamiento van á hacer el ejercicio á ia mism- 
hora y en otra parte; y hay presidentes de comités de 
pueblos de no pequeña importancia, puesto que se trata 
do Valladolíd, quo no solo hace alarde de no acatar la 
Constitacion, de no acatar nitiguno de ios derechos coa- 
aignzdos, sino que tiene el valor de dirigirse al gober­
nador de ia provincia en los términos que va á oir el 
Congreso.

Después de proclamada la Cmstitucioa, ley ya del 
Estado que han votado las Córtes Constituyentes, pro­
ducto del sufragio universal, hay nada menos qU'S un 
presidente da un comité de Valladolid que se dirige al 
gobernador en los términos siguientes : «Ciudadano go- 
barnador, etj.,> y  termina con estas palabras: «Salud, 
fraternidad y república.> {Ap^ausosen la izquierda.) Eso, 
eso es lo que está perdiendo la libertad en Eipaüa; así 
es como se pierde la libertad en nuestro país. Vosotros 
habéis aplaudido esta comunioaciou que no quiere decir 
mas que uaa falta de acatamientj á la Constitución que 
lemos votado y  qua debe servir de ley común á todos los 
ciudadanos. Esos aplausos que dais á los que así se 
conducen, son los que producán las faltas de respeto á 
ia autoridad, los que excitan á las masas, á las que 
comprometéis , porque las obligáis á cometer desscier- 
tos y crímenes que pagan luego con sangre. (A ĉ, no. 

i, 5Í.}
Esos y  otros alardes de falta de acatamiento á los 

fallos do las Córtes Constituyentes, producto del sufra- 
fio universal, son los que traen esos ejemplos que acabo 
de citar.

Me hs distraído un poco desviándome del curso de la 
nterpelacion del Sr. Serraclara, y bueno es que diga 

algo de la circular del g.bernador de Tarragona. Lo 
que S. S. ha leído no esexacto; yo tingo aquí la circular 
y en ninguna parte dice eso. ¿D i dtinie ha sacado S. S. 
esa párrafo que ha leido? Yo creo que por equivocación

el poder; pero aquí la ceguedad y  la Obcecación eatái 
08 que ah:ua sjcpon en  ¿ lo s  qiie antes deseaban, y, 
o que se contentaban. .

Poro la verdad es que hay una diférencia entre loe 
■‘■•íd que ee pueda atacar una Constitución promulgó

déla Go 
[lae e.Q ar
,¡o da loa
laeste alg 

la ley '3
cr>’ o
•ia, y  los quo consideran que eso no es posible, 
es bino un ataque á la forma de gobierno que la CoiiJ 'gl Sr. DI 
titucion determina, ese paseo por las calles de grané»
■nasas con banderas y vivas á la república y  muerai ,flomi«m 
la monarquía? ¿Qué quieren decir sino una falta de rg, gi Sr- RH 
pato y acatamiento á la Constitución que todos estatal fc3:traii 
obligados á cumplir, osos gritos y esas voces? El g.^^ , gl debat 
uador de Tarragona ha procedido bien en ese caso , ¡ulsterial. 
aunque yo soy poco afecto á andar cambiando de au^ ¡us actoe 
fidades, anuncio desde luego que de hoy en adelají tado. 
será destituido el gobernador que consienta esa elaa. úae 1°® ^ 
de manifestaciones. Eahorabuena que las haya, eom» itontrabar 
las hay en los países libres; yo las he visto en Lóndre, ffo 
y  no he oido esos gritos y  esas voces que convierten
manifestaciones en verdaderas asonadas.

Quede, pues, aclarado este punto: libertad ámpliapj, 
ra todo lo que ia Constitución est:iblece, y mas qjie jectiñear 
que la Constitución establece, en tanto que no se opon, íciay Jui 
ga á la libertad y  á los derechos de otros. Mientras egé ¡glas cosa 
manifestaciones se hagan con arreglo á lo que la Cons. irep^iñir 
titucion consigna, el Gobierno está dispuesto no soloj ííStolíi
permitirlas, sino á defenderlas contra cualquiera quj 
las quiera estorbar; pero querer aitarar el sosiego p(í. 
blico dando gritos contra la forma de gobierno acordáis 
por la soberanía da la nación, eso no lo podemos con, 
sentir.

Señores republicanos: ¿sois hombres dn órden, íijljsla PP-’ pí 
no? ¿Respetáis ó no la legalidad existenie? Si la respe.
tais, es necesario que lo demostréis con vuestra con.
ducta; sino la respetáis, decidlo de una vez y sabrá í 
que atenerse el Gobierno. gl S*. FI(

Sí, pues, amais la libertad, el órden y  al pueblo ej. so ntíDin 
pañol como todos los dias nos decís, es necesario qnelj npsl^cíoi 
demostráis enseñando al pueblo lo que debe saber; ei ¡wñores 
preciso qua tengáis en cuenta que el patriotismo eiigj te­
le vosotros fé y  abnegación en los principies proclatoi. Í1 Sr- PRJ 
dos en la bahía de Cádiz, y qua la reacción aconseji 
por el contrarío quo pongáis obstáculos y manifestéis re. ro 
pugnancia á los falles soberanos de las Córtes Constitu. 
yentes. jnte (Are

Elegid, pnes; ha llegado el momento; la hora déla  ̂
pátria ha sonado en el reloj del patriotismo, y  la páttli
exige á sus hijos fé, abnegación y valor parala felicidaí
de eu porvenir. pie se dii

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA se reser 
vó contestar á la interpelación sobre la circular recien, oara 
temonte publicada. JlSr. PR

El Sr. CORONSL Y  OllTIZ usó de la palabra pan SlSr. FIC 
alusiones. iaterpel a c

El Sr. SERRACLARA rectificó declarando qae si por ílSf- 
Órden se entendía todo Jo contrarío de la libertad, Io| «s 
republicanos no eran hombres de órden, pero sí se tra. I
taba de afirmar la 1‘bertad. discusión

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio) manifestó qne el 81 Sr. CA 
grito de viva la república es contrarío á la ConstitucioD lílca del ( 
y además sedicioso, porque esta institución no puede de 
coexistir con )a monarquía. Iflcar de r

Ei Sr. SANCHEZ RUANO manifestó que nos encon. te. Que la 
trabamos en una situación de contra revolución. Qae 
la idea que triunfó con la revolución era la democrática 
y la fuerza triunfadora era la do la unión liberal, sin que por 1 
'os progresistas tuvieran otra cosa qae el mayor EÚmei ac'>mñn: 
ro de diputados dentro da la mayoría. Que la unión liba ™
ral no vino á la revolución con el criterio liberal, si no 
con el de cumplir un testamento de venganza de un ge- * no PO'l 
ueral ilustre, y hé aquí el error da los progresistas enPL P®’’ 
la coalición. *•

Censuró las circulares dalos señores ministros de Go­
bernación y Giacia y Juiticia diciendo que la del pri­
mero era reaccionaria sin saberlo su autor, y  la del se­
gundo francamente reaccionaria con perfecto conoei 
miento de su autor.
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Sostuvo que era legal dentro de la Constitución decir Giro
viva la república y abajo la monarquía, puesto que es­
tas voces no erau mas que la manifestación inocente de 
un deseo.

Añadió que la monarquía no era una cosa esencial y 
sí accesoria, incidental; que no era do constitución in­
terna BU condición precisa da constitucionalismo, y  por 
lo mismo estaban en su derecho loa partidarios de cual­
quier otra forma de gobierno en discutir por todos los 
medios constitucionales la monarquía.

Para demostrar que hacia un siglo que en Inglaterra 
se ridiculizaba por medio de la caricatura la monarquia, 
los ministros, el Parlamento y  todo lo existente, leyd 
algunos párrafos del tomo I de las Obras postumas ds 
Horatin-, y para demostrar su aserto de que ei señor mi­
nistro de la Gobernación era reaccionario sin saberlo, y 
francamente reaccionario el ministerio, leyó tambiaa
parte de un artículo publicado en el número de la /éerii 
correspondiente al 20 del mes actual.

Dijo que en la circular del señor ministro de Gracia 
y Justicia brillaban por su ausencia los párrafos libera­
les progresistas de que abundaba la del señor ministro 
d é la  G^bernacioo. .Que la circular de aquel departa­
mento era una violación del Código fundamental come­
tido usando de atribuciones que no tenia el ministro, 
que por otra parte era lógico defendiendo las doctrinaa 
que habla defendido siempre, las reaccionarias. Que en
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el Sr. Serraclara ha tomado otro documento. Voy á leer I d i dirigir cargos á la minoría por la falta de respeto
a circular ó el bando del gobernador de Tarragona, 
)ara que vean las Córtes cuán conforme está con el 

espíritu y letra da la Constitacion. {S. S. lee parte de 
este bando, y dtce\) ¿Q-ié mas ha de manifestar una auto 
rilad? jQ 'íe w /e a  todo el bando.) ¿Quieren S. SS. que 
continúe la lectura? Pues la continuaTé. {Leyó otras pár­
rafos en que se anuncia que proclamada la monarquia, ne 
es licito que las masas victoreen la república}) ¿Es este 
el párrafo? Pues está muy bien d ich). Qué, ¿-s permitido 
¡'a d a rgritis  de «viva la república» «abajo ia monar­
quía? {Si, si. No, no.)

Entonces, ya comprendo por qué deoia el Sr. Serra­
clara que era necesario deslindar ios campos, y para ello 
yo declaro á nombre del Gibíerno, m^ atrevo á decir

á la Constitución debía el Gobierno recordar que no 
cumplía las disposiciones de la misma, entre otras Is 
referente á que se entendiera renunciado el cargo do 
diputado por ios que recibiesen pensión, gracia ó  eia- 
pleo, y  que por alio, si en la Cámara habla facciosos, 
no debía olvidarse que ia agresión partía del banoo’ 
azul.

Y censuró la permanencia eu su puesto del ministro 
de Hacienda contraria á la voluntad del país; y que la 
Union liberal tuviera dos ministerios importantes y el 
Consejo de Estado, que era lo mismo que tener en eub 
manos tod'o el porvenir y toda la suerte de la nación.

El señor ministro déla  GOBERMACION dijo que no- 
le asustaban tanto al'Sr. Sánchez Ruano los monárqui

-amblen fiua á nombra de la mayoría de la Cámara y de eos antes de las elecciones cuando aseguraba que no vo- 
a mayoría de la nación, que no pueda srr permitido taria la república. Que no sabia que hubiera en el ml- 
)Toferir gritos contra la forma de gobierno establecida nist-»río de la Gobernación empleados polacos y rogaba 

en la Constitución; porque levantar tumultuariamente | al Sr.' Sánchez Ruano, que tantas veces había visitado
una bandera contra esa forma, es levantar la bandera
de la rebelión. {No, no. Sí, s¿.)

Parece mentira, sefiores, que se haya llegado al ex­
tremo de discutir lo que no e i objeto do duda en ningún 
país del mundo. {El Sr. Robert: Ea todos, y mañana lo 
verá S. S.) En ninguno, Sr. Robert; y sí hace lo que 
amenaza hacor mañana, yo le aseguro que caerá sobre 
los que tal bagan todo el peso de los tribunales.

EISr. GARRIDO (D. Fernando): Lo haremos todos.
El Sr. VíCaP^BálDENTE (Cantero): Recomiendo á 

todos los lados de la Cámara el silencio y la modera­
ción; de otro modo es imposible q le continúe este de­
bate.

El señor ministrode la GOBERNACION: También yo 
aconsejo á los señores repubiieanos que vuelvan en sí, 
en nombre de la libertad y de la misma rpplblica qué 
tanto desean. ¿Bn qué pais se ha jorm itilb , una v q z  
promulgada la forma da gobierno, gritar contra ella y 
victorear otra distinga? ¿No hay republicanos en Bélgi­
ca? ¿Reeutírdaalguno que hayan salido por las calles 
dándo vivas á la república y mueras á la monarquía? 
¿No hay libertad en Suiza? ¿No puede discutirse alü en 
la prensa cuanto se quiera? ¿No pueden reunirse y aso­
ciarse? ¿Y ha visto el Sr. C^stela? algún njonárqqico 
que salga gritando «viva la monarquía y  muera la pe- 
pública?» En lüglaterra, el ciudadano ejerce por com ­
pleto todos sus derechos, y sin embargo nadie habrá 
visto en las calles de Lóndres dar vivas á la repfib’ ica y 
mueras á la monarquía.

generalmente se dice que se ciegan los que están en

al Sr.'
el ministerio le señalase á aquellos empleados.

Y  declaró que no tenia nada que ver con la !beric¡ y 
qua á sus am'goa en la preqsa las había rogado tratasen 
al Gobierno como entendieran eonveniente.

El Sr. SANCHEZ RUANO rectificó manifestando qus 
en Gobernación como en todos los centros habla em­
pleados polacos, lo cual era notorio. Q ie mientras el 
Sr. Sagasta no probase que habla ofrecido votar la mo­
narquía debía desmentirlo.

El señor ministro de la GOUERNACIQIí m-anifistd 
que el Sr. Sánchez Ruano manifestó públicamente en el 
ministerio de la Gobernación que no pensaba votar la 
república, y apelaba para esta aserción al testimonio 
de los señores diputados que lo oyeron.

El Sr. SANCHEZ RUANO negó los hachos declarando 
que no pidió el apoyo oficial del señor ministro, y  quo 
eoatenja todo cuanto en Irs escritos y  manifiestos que 
publicó antes y después de laa elecciones constase.

El señor ministro de la GOBERNACION dijo que no 
era cierto que el Sr. Ruano no hubiese ido mas que doa 
veces al miulsterio, sino que pasaban de doscientas.

El Sr. SANCHEZ RUANO dijo que solo dos veceg 
fué al ministerio llamado, y  que por lo denlas iba y  peñ- 
8^ba ir Qíemppe qqe los asuntos ¿e la provincia que re­
presentaba lo exigiesen.

KI señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA mani­
festó que representaba en el ministerio á la mayoría de 
las Córtes, y así lo demostraba con sus actos.

Y defendió la circular que publicó, manifestando qU0 
no existía dualidad entre la espedida por el señor minif-
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icion está m
eafcao, y«! je la G-obeTnacIon y la suya, antas al contrario piies- 

L p  en agüella se dice que hay algo contrario al ejor-flUP 0u etJ uiuo cticgor-

...............  ̂ . eate algo eran los ataques á la propiedad y el respe-
j ]g ley y ^ las instituciones.

promnijj feste algo eran los ataques 
tOBible. ¡L  'jg leyyA iasin stitu cion e
[ue la Cotí, glSf- QUINT8RO. dijo que no eran actos se- 
' Kranjj i^sos mas que los actos ostensibles de fuerza, y  que 
y muera, \!)o mismo diría siempre viva la república, 

falta de reí íí Sr- RIOS ROSAS usó da la palabra para una alu­
dos esUnij, iB fcítrailando que los republicanos no hubieran trai- 
B? B 1 gnbej Jl debate un incidente res; ecto á la modifloacion 
ese C8E0 , jiilBterial. Qoe estaba dispuesto á dar cuenta al país 

ido de aut;’  ,8us ^c^os públicos y  como presidente del Consejo dé 
en adelanii itado-

ta esa cla„ Qae los ministros de Estado y  Gracia y Justicia se 
haya, ceuj. i^ontraban en el banco azul por nn esfuerzo de patrio- 

en Ldndr^ ico por “ o ser cómplices de la república, y por no ser 
'Bvierten ],¡ (sriorea, y qúe había contribuido á la formación dé la 

jjgtituelon porque en ella estaba comprendida el acta 
lámpliapa, icioP̂ l-
mas que jgetiflearon los Sres. Sánchez Ruano ministro da 
no se Opon, *cia y Justicia y  Ríos Rosas, manifestando el último 
ieutras egjj ¡jlas cosas no podían continuar así, que era neessa- 
[ue la Con,, (reprimirlos actfs ilegalBS, sopeña deque se ar­
to no Boloj Ijaie la revolución é imperase la anarquía.
[quiera qo, 
sosiego pn.
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^ $e levantó la  seden. Eran las siete y cuarto.

Continuación de la sesión del dia 25 de junio de 1869.
¿las nueve y  media de la noche continuóla sesión 
o la presidencia dpi Sr. Mouoasi.
!lSr. PRESIDENTE puso al debate el proyecto de 
do subvención á los ferro-carriles de Asturias y 

z y  sabrá ^Licia.
jl S‘ . FIGUBRAS dijo que siendo la sesión de la no- 

l pueblo ei. íO'utinuacion da la de la tarde, debía continuar la 
isario que 1, írpeladon del Sr. Serraclara sobre las circulares de 
le saber; e, iBOúores ministros de Gobernación y  Gracia y  Jas- 
tismo exig, h-
s proclatDi. S'i PRESIDENTE expuso su sentimiento por no 
on aconsej, deseo del Sr. Figueras, que comprendía bien; 
Difesteis re. (O discusión de la subvención á los ferro-carriles
;68 Constito, f  >rzado para la presidencia, porque el seilor pré­

gate (Ardanaz) al levantar la sesión de la tarde, se- 
I hora de!, ló el asunto cuya discusión había abierto para esta
, y la pátti, tüe.
la felicidad RICrUSRAS dijo que no habla loconvoniente 

que se discutiera el asunto Indicado después de ter- 
lA  se rpsei. interpelación, y  pidió se preguntara á la
alar reeiec-

Í\ Sr. PRESIDENTE Insistió en su apreciación.
Si Sr. FIGUERAS insistió también en que continuase 
interpelación.
BSr. PRESIDENTE dijo que consultaría á la Cá- 
ga.
Sacha la pregunta á la Cámara se acordó continuara 
discusión de la tarde.
B Sr. CASTELAR dijo que apreciando la conducta 

.VIL ¡tica del Gobierno por las circulares de los seQores 
ü no puedí Gobernación y Gracia'y J isticia, tenia que

icar de ruinosa para el país la conducta del Minía­
nos encon> minoría venia siendo, en todos sus indivi-
lueion. Qa, «> modestos agentes de órden público puesto que 
lemociátics tenido que conjurar frecuentes tempestades ori- 
iral, sin qu6 torpeza dal Gobierno. Que habla uua ban-
ayop núcue-  ̂común: la do la libertad y los derechos individua - 
unión libe- ¡que la minoría defendía; pero que vacilaba aguje- 

beral, si no ^  circulares de los Sres. Sigasta y  Herrera,
a de un ge- podía impedirse la manifestación de ninguna 
^resistas ec mismo, el grito de «¡viva la república!»;

16 en Inglaterra se habían hecho manifestaciones 
stros de Go- ibanderas contra la monarquía y  la reina Victoria, y 
la del pri- íiones contra la Iglesia Anglicana y  manifestacio ■■ 

y la del se- iccq î® habla desórdenes y atropellos. Qae los dere­
cto conocí* s individuales eran ilegislables, según afirmaron en 

abre de la comisión constitucional ios Sres. Martos, 
ación decir Girón y Bocerra, y que la limitación de estos 
sto que es- í^hos por la circular del Sr. Sagasta, era la tiranía, 
inocente de  ̂ consecuencia de la circular, el gobernalor de 

íagona limitaba aquellos derechos y el de la Coruña 
.esencial y ^ la Constiincíon era índiseatible. Qae el G o- 
dtuclon in* kio hiela jurar la Constitución violentándola con- 
ismo, y  por algunos individuos, y  encargado al Minis‘‘e -
08 de cual- Cámara de cump'irla, la violaba por media- 
>r todos los siiB imbéciles delegados. Que todo ello hacia 

reveer arnsgos de reacción, y que la circular, si no 
rúa ataque á la imprenta, no significaba nada. Que 
Subierno solo tenia derecho á castigar la agresión, 
res el acto violento, pero no el acto, en cuyo caso no 
Irla haber clubs, comités, periódicos ni discursos re ­
íanos. Que los republicanos tenían derecho á gritar: 
bajo la monarquía!» y «¡Viva la república!», y á ma- 
istarse con banderas con estas ú otras Inscripciones, 
«no tenían derecho á la violencia ni á la agresión. 
Bansuró la jura de la Constitución, que dividiría, di- 
el país en juramentados y  no juramentados, y  que 
‘esta medida dejarían las armas muchos voluntarios 
la libertad.
Ihaciéndose cargo de las palabras pronunciadas por 
Sf. Ríos Rosas en la sesión de la tarde, dijo que nadie 

[ ministro, ib derecho á limitar ni desconocer los derechos indi- 
} doctrinas filóles, y si esto sucedía los republicanos no podrían 
is. Que en >̂ ner un órden mentido.
de respeto Í1 señor ministro d é la  GOBBRSACION espuso que 
ar que do retente circular no era ácido prúsico, puesto que no 
e otras la ¡liamatado á nadie, proponiéndose únicamente matar 
1 cargo da estravíos de la libertad. Que el Sr. Castelar pudo 
cía ó em- ¡narao muchas molestias para sostener el órden pú- 
faociosos, algunos amigos de S. S, no hubiesen tratado da 
del banco' Q ie  lamentaba la impaciencia de los republi- 

issquedebian aceptar, como convinieron, los princl- 
il ministro proclamase el sufragio universal. Que e lG o - 

y  que la respetarla los derechos del ciudadano á condición 
antes y el cumpliera sus deberes, y entre ellos se con-
ler en sus respetar la forma monárquica que las Córtes

obradas por el sufragio uuiversal hablan votado como 
«presión de la voluntad del país. Que si á ejemplo de 
laterra, según refirió el Sr. Castelar, se cometiese 

que DO vo* alguno agresivo contra la personalidad dal se- 
en el mi* ’^oalde de Madrid ú otra autoridad alguna, el Go- 

5 y  rogaba •'“í esperarla á castigarlo al día siguiente dal he­
la visitado 9U-® ca el acto del hecho mismo. {Aplausos en

*sijoria.) Que por medio de la imprenta pueden co- 
á Iberic y í®'®® delitos tales como la proposición de cometer un 
o tratasen p  ÍDjuviar al rey ó á cusucesor y  cometerse los ab* 

*308 que publica la Voz del Pueblo, periódico que ve 
Ibz en Sevilla y  de que leyó alg inos párrafos, y á re- 
air y castigar semejantes abusos y  delitos tiends, 

la circular recientemente espedida.
Uerminó.exponiendo que la obra revolucionaria era 
incto del sufragio universal, y  si por todos ’ os inte- 
íáos en la libertad y  amantes do aquel principio no se 
Jetaba !o obrado, se perderia la libertad por los es- 
ifios de muchos, que si viniera la reacción vivirían 
Pquilameute en España, pero en donde no tendrían 
palmo de terreno ni el ministro ni el Sr. Castelar

Inglatem 
Donarqula, 
ente, leyó 
')óstumas d« 
l señor mi- 
saberlo, y 

ó también 
le la íbeñi

> de Gracia 
ifos libera- 
r ministro 
}1 departs- 
ntal come-

Justicia, y  añadiendo qi:e si se seguía el criterio del 
ministro, Iria la revolución por el falso camino.

•.—•El Sr BECERRA usó de la palabra para alusiones, 
j .El Sr. ROBERT usó de la palabra con el propio objeto.

Siendo pasalas l.-s horas de reglamento, se prorogó la 
sesión indefinidamente.

Los Sres. Orense y Díaz Quintero usaron también de 
la palabra con igual objeto.

Rectificó el Sr. Bicerra.
E l Sr. RIOS ROSAS manifestó que había unidad de 

criterio en la mayoría respecto á la inteligencia de los 
derechos individuales, que se limitaban por el derecho 
de uno y ctro, y que la represión del abuso competía á 
les tribunales de justicia.

El señor ministro do la GUERRA, á propósito de la 
última crisis ministerial, manifestó que deseó formaran 
piarte del Gabinete dos individuos de la fracción demo­
crática y al efecto invitó á los Sres. Martos, Becerra ’y 
Ecbégaray; pero tuvo que desistir de su propósito ante 
las poderosas razones que dichos señores le expusieron 
en contra de dicho deseo.

El Sr. DAMATO rogó á la mesa se sirviera preguntar 
si estaba el punto suflcientamenta discutido.

Rectificaron los señores Becerra y ministro da la 
Guerra.

Dióse lectura de una proposición para que hasta 1.® 
de julio próximo se dediquen integras las dos sesiones 
diarias á la discusión del presupuesto de ingresos.

El Sr. ROJO ARIAS la apoyó.
En votación nominal se tomó en consideración la pro­

posición por 100 votos contra 45.
Leído el art. 109 del reglamento según el cual podía, 

prévio acuerdo de la Cámara discutirse en seguida la pro­
posición tomada en consideración y  hecha la pregunta á 
la Cámara 86 resolvió afirmativamente en votación no­
minal por 96 votos.

La minoría republicana no tomó parte en esta vo­
tación.

Dióse cuenta de otra, para que se declarase que no ha 
lugar á deliberar sobre la apoyada por el Sr. Rojo 
Arias.

Esta la apoyó el Sr. Serraclara.
En votación nominal se desechó la enmienda por 89 

votos contra 40.
EL Sr. SOLER (D. Juan Pablo) apoyó una enmienda 

para que los lunes y viernes se destinen á interpela­
ciones.

El señor ministro de FOMENTO declaró que el Go­
bierno no tenia otro interés en el asunto que la aproba­
ción antes del dia 30 del presupuesto de ingreses.

El Sr. SOLER (D. Joan Pablo) retiró la enmienda.
El señor ministro de FOMENTO dijo que no tenia 

culpa el Gobierno del estado de la discusión de los pre­
supuestos.

Leyóse otra enmienda para que se destinaran dos ho­
ras cada día á preguntas é interpelaciones.

El Sr. PRESIDENTE (Cantero) dijo qua no podía per­
mitir el apoyo de la enmienda que acababa de leerse por 
ser contraria al regiamente.

El Sr. SORNI dijo que lo era efectivamonte, en tanto 
cuanto lo era la proposición que se díBCUtíe.

P/évia la venia del señor presidente el Sr. SORNI apo­
yó la enmienda.

EL señor minifct'o de ESTADO dijo que se llevavan 
catorce horas de di¿cusion política amplísima, que el 
Gobierno y la mayoría deseaban que se dedicasen los 
cinco dias que restaban de mes á los asuntos econó- 
cos.

El Sr. SORNI retiró la enmienda.
Abierta discusión sobre la proposición
El Sr. FIGUERAS usó de la palabra en contra, txpo 

niendo qua nopodian discutirse los p'esupuestos en lo 
que restaba de mes.

Ei señor ministro de ESTADO defendió la preposición 
reproduciendo sus argumentos.

Rect'ücaron loa Sres. Figueras y  ministro de Es­
tado.

El Sf. ROJO ARTAS usó de la palabra en pró.
El Sr. SORNI unó da la palabra para alusiones.
El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel) dijo que en cinco 

dias podían discutirse los presupuestos da ingresos, si 
no se presentaban enmiendas caprichosas para prolon­
gar el debate.

El Sr. FIGUERAS dijo que no podían discutirse en 
tan poco tiempo.

Rectifioaroa los Sres. Rodríguez y  Figueras.
El Sr. S&RRACLARA dijo que consideraba la propo­

sición que ee disoutia de antipatriótica.
Ráotificó el Sr. Rojo Arias, y se aprobó la proposición 

en votación nominal por 100 votos'contra 39.
El Sr. FIGUBRAS preguntó por qué fórmula se exi­

girla el juramento al clero de la Constitución.
El señor ministro de GRACI.á. Y JUSTICIA dijo que 

no había podido ocuparse del asunto.
El Sr. RUBIO reprodujo su petición de varios datos 

del ministerio de Marina.
El señor ministro de MARINA ofreció remitirlos.
Y se levantó la sesión.
Eran las tres y media de la madrugada.

SECCIO N  O F IC IA L .
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{Gaceta de ayer.)
Por el ministerio do Ultramar se ha dispuesto que el 

cobro de los derechos de navegación y puerto , en las 
provincias españolas de Ultramar, que se exijan á los 
buques ingleses, en las colonias de Quesland, Nueva- 
Zalandia, Jermania é islas de Falkland, sean asimilados 
á los buques españoles. _____

Se ha dispuesto por el ministerio de Ultramar, de 
conformidad con lo propuesto por el gobernador supe­
rior civil de las islas Filipinas que el petróleo se eva­
luase á razón de 22 escudos quintal, y la leche cou 'er- 
vada eu latas á CO escudos quintal, incluso el p»so del 
envase.

ULTRAMAR.

Was si podían traspasar la frontera y  refugiarse en 
®?tíanjQro.

señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA manifas* 
1130 Si los derechos individuales eran tal y  como los 
*tidiael Sr. Castelar, renegaba de ellos, y  era reac- 
®®íio. Q ie la  ileglalabilidad de los derechos indivi- 
‘les consistía en no dictar medios preventivos, lim i- 

BU ejercicio, pero sin prejuzgar los abusos del 
^*sio do Iqs dereohoa qqe tenían en el G óligo su 
Jiion penal.
I^áeclaró 'que establecido por las CÓrtes el juramento 
•Cónstltueion debe extenderse á todas las clases, y 

no continuaría en e! banco azul si no cumplía su 
¡PÍBito.
^etifleó el Sr. CASTELAR, macifastando que el 
{freso resolvería entre los verdaderos dereclps indi- 
Wfes y los que es^fiioó el señor ministro de Gracia y

Cartas de la Habana del 5 del corriente dicen que en 
efecto se dió cencerrada al general Pelaez, tomando por 
pretexto su conducta eu la cuestión de salvo-conductos. 
Esto fué en la noche del l .°  de junio. A  la siguiente 
hubo otra cencerrada delante de la casa del Sr. Modet, 
que acababa de llegar del camp.'o de operaciones, y los 
voluntarios prorumpíeron en gritos, mas que contra 
el general Dulce, contra personas allegadas á él. La 
tropa simpatizaba con los voluntarios, y una comisión 
de estos en que el que llevaba la voz se apellidaba O'ó- 
zaga, fué á exigir del general Dulce que resignara el 
mando en el segando cabo. La gente sensata deplora­
ba hondamente este menoscabo del principio de autori­
dad. A la fecha del 5 todo estaba tranquilo, si bien se 
sabia que en Matanzas se habla repetido la misma es­
cena con el gobernador López Pinto. Los abusos á que 
esta facultad discrecional puede prestarse, no son para 
escritos, y todo el mundo anhelaba la llegada del ge ­
neral Caballero de Rodas para dar impulso á las ope­
raciones de la guerra, y para evitar qua se convirtie­
ra en daño délos intereses pátrios la exaltación da los 
voluntarios.

El general Palaez y el coronel Modet se habían fu­
gado á Cayo-Hueso, Los vascongados llegaron el 2 y 
tuvieron una acogida entusiasta. Las cartas dicen que 
veríamos los pormenores en los periódicos, pero estos 
no han llegado.

gU n a  carta de Bolondron, cerca de Matanzas, de fe ­
cha 29 del mes pasado, da detalles sobre el estado de 
aque'la comarca. En la carta se dice que algunos in­
surrectos han dejado ya el carácter de beligerantes para 
convertirse en bandoleros. Asesinan y  roban, cebándo­
se particularmente en las mujeres y  criaturas de poca

edad, y  si la suerte dispone que caiga en sus manos a l­
gún peninsular, es el blanco de la saña de los insur­
rectos. Se les dan los tormentos mas horrorosos y espi­
ran en medio de los atroces dolores que les causan sus 
perseguidores.

D E S P A C H O S  ÍT E L E G R A F IC O S .

Bermn 24.— El gobierno ha propuesto á la Union 
aduanera, la celebración de un tratado de comercio con 
la república de Méjico.

Hoy ha fallecido en Charlotemburgo el barón de Goltz 
representante que ha sido de Prusia en París.— Fabra.

Florencia 24.—Se ha restablecido la tranquilidad en 
toda Italia.

La duquesa de Aosta continúa mejor.—Fabra.
París 24.— La Bolsa ha cerrado:
3 por loo  exterior español á 30 li^4.— 3 por 100 fran­

cés á 70,12 li2 .— 4 li2  Ídem á 102.— Fabra.
Lóndres 24.— Consolidados ingleses de 92 7i8 á 93.—  

Fabra.
París 2 5 —Le Journal ofñciel publica el discurso pro­

nunciado ayer por el emperador en el Campo de Cha­
lona.

Uno de los parágrafos de este discurso termina del 
modo siguiente:

«Mantendréis así el espíritu militar tan necasario á 
un gran pueblo.»

£1 resto del discurso está conforme al testo publicado 
ayer por el periódico Le Peuple.—Bavas.

W ashington 24 (por el cable).— El coronel Ryau se 
ha fugado y ha partido para Cuba con una espedicion 
de filibusteros.— Savas.

EXTERIOR

El Journal Officiel de París publica los decretos nom­
brando con fecha 19 de junio presidente del Cuerpo le­
gislativo á Mr. Schaeider, y  vicepresidente á Mí . Alfred 
Le Roux, barón Gerónimo David y Mr. Da Míral, los 
mismos que lo eran en la legislatura anterior.

A  esos decretos acompaña otro, por el cual se confiere 
al barón Gerónimo David el grado de gran oficial en la 
órden imperial déla  Legión de Honor, y como son bien 
conocidas las opiniones de este diputado en favor de la 
resistencia á las concesiones liberales, no falta quien, 
asociando esta marcada distinción hácia Mr. David á la 
carta del emperador á Mr. de Mackau, vea en ella una 
especie de confirmación de que la política del gobierno 
imperial no está en vías de liberalizarse.

Mientras el vírey de Egipto, el Khedive, como se dice 
ahora, es obsequiado en París por el emperador y hospe­
dado en el palacio imperial del Elíseo, se ha formado 
contra él una tempestad en Constantinopla. Las cartas 
de esta capital, fecha del 7, hablan de una intriga de 
sus enemigos que denuncian su Iniciativa cerca de los 
potencias para la cuestión del canal de Suez; al propio 
tiempo se esfuerzan en excitar la envidia del sultán que 
según ellos, hubiera debido solo él invitará los sobera­
nos y sebaranas para la ceremonia de inauguración del 
canal de los Dos Mares.

Sábese, sin embargo, que el virey se daría por honra­
do con la asistencia del sultán á esta fiesta en que na­
turalmente ocuparía el primer puesto como soberano de 
Egipto. DIoese, eu efecto, que una vez allanada la 
dificultad presente, Abdul Azís irá con mucho guato 
á Suez en la época señalada para hacer allí acto de 
sobíranía.

El Telégrafo, periódico barcelonés, inserta una corres­
pondencia de París en que se refleja el estado de los es­
píritus allende el Pirineo, después de los últimos acon­
tecimientos. La incertidumbra, la desconfianza y el des­
contento han reemplazado á las bulliciosas escenas de la 
capital del imperio francés durante las elecciones. Ya 
nadie espera allí la reforma déla Constitución, ya'nadie 
confia en la viabilidad d íl imperio. Allí sa persigue á la 
prensa.

«En la imaginación del público, dice la expresada cor­
respondencia, Mr. Rouber desempeña ahora en el según, 
do imperio ei papel que desempeñó en la monarquía 
de julio Mr. Guizot: es ya el ministro indispensable, el 
minlstío fatal, que no tiene reemplazo, y de quien el so­
berano no puede en modo alguno desprenderse: es el mi­
nistro destinado á llevar rápidamente el imperio de reac­
ción en reacción hasta el abismo. Escuso decir la alar­
ma que siembran estos temores en el mundo mercantil 
y en las clases conservadoras. Ello es innegable que la 
moral pública no perderá nada en que afija  una espia- 
ciun solemne á los autores del golpe de Estado; pero 
asusta la perturbación que tamaño suceso traerá forzo­
samente á los intereses materiales.»

La Patrie publica los siguientes pormenores que en 
correspondencia del 19 se le comunicaron sobre los 
acontecimientos de Saint Etíenne:

«Según parece, hoy ha cesado todo conato de agre­
sión. Los magistrados han espedido veinticinco manda­
tos de prisión contra algunas personas domiciliadas en 
Saiut-Etienne, en Firmy y  en otras ciudades impor­
tantes.

Esas prisiones se han verificado sin oposición como en 
épocas normales.

La prensa de Saint-Etienne ha sufrido un cambio de 
redactores. M. Critot ba abandonado el cargo de direc­
tor del Bclaireur que se publica en esa ciudad y se ha 
marchado á esta.

De dos dias á esta parte la actitud de loe mineros ha 
quedado reducida á una cuestión puramente económica; 
ya no se cometen escesos y se han entablado tratos so­
bra varios puntos entre amos y trabajadores.

No han vuelto á priucipiarse todavía los trabajos de la 
estraccion de carbón, paróse espera que el lunes volve­
rán á emprenderse en varias minas.

La convicción legal es que el conflicto promovido en 
los establecimientos carboníferos va apaciguándose y 
que quedará termiuado antes de ocho dias.»

S E C C IO N  D E  N O T i a A S .

INTERIOR.

l

Ayer falleció la señora doña María Juana Q lintano de 
Medina, madre de nuestro querida amigo y compañero 
de redacción D. Isidoro Fsraandez Florar.

Si los consuelos de la amistad pudieran servir de leni­
tivo al inmenso dolor que nuestro amiga debe experi­
mentar por tan irreparable pérdida, ya sabe de mucho 
tiempo que no los encontrará mas leales y  sinceros que 
los que le ofrecen ios redactores da El Imparcial.

El capitán general del diatrito militar de Castilla la 
■Vieja, Sr. Caro, ha dirigido al ejército que lo guarnece 
la siguiente alocución:

«Soldados; Nombrado por S. A. el Regente del Reino, 
gobernador militar de la plaza y  provincia de Cádiz, 
marcharé á desempeñar este cargo tan luego como lle ­
guen á esta plaza los señores generales nombrados; pe­
po llevo el sentimiento en lo profundo dem icorezon, de 
abandonar este distrito.

Primero, como segundo cabo, y  luego como capitán 
general interino, he podido conocer la base firme en que 
descansa vuestra organización, debida á loa dígaos j e ­
fes que os mandan, con la cooperación de dístieguides 
aflciales y buenas y escogidas clases.

Tened seguridad que las autoridades que vienen á 
mandaros sabran apreciarlas recomendables condiciones 
da este ejército, y é quienes yo me permitiré reco­
mendar.

Entretanto, reciban los señores coroneles, jefes y ofi­
ciales y  demas clases de todos los institutos, mi cor­

dial despedida, en la seguridad de que, ya en el terre­
no oficial, ya en el particular, encontrarán siempre el 
singular afecto de su general Pedro Caro y  Ripoll.tr

El domingo último promovieron un escándalo en León 
los mozos interesados mas ó menos directamente en el 
resultado del sorteo parala quinta. Un grupo de aque­
llos recorrió las calles dando vivas y mueras, y  los agen­
tes de la autoridad fueron inútiles para calmar la tem­
pestad, á pesar de sus juiciosas amonestaciones; pero 
cuando los vigilantes de órden público se disponían á 
hacer uso de la fuerza, afortunadamente Intervinieron 
personas caracterizadas de la ciudad que pusieron fin al 
conflicto. Sin embargo, Intentóse reproducirlas mismas 
escenas por la noche y los trastornadores fueron reduci­
dos á prisión, sin mas desgracias que la de un mozo he» 
rido por sos mismos compañeros.

Han sido declarados cesantes los siguientes emplea­
dos de aduanas, no periciales:

D. Mauricio Rubio, administrador de la aduana de 
Arenys de Mar; D. Antonio 'Veró, administrador de la 
aduana de Bayona; D. Jorge Gutiérrez, oficial sétimo 
de la de Santander.

Según las Novedadss el Gobierno ha tenido noticia de 
que los carlistas pieosau pasar la frontera de- hoy á 
mañana.

En la última reunión del Casino republicano parece 
que dos señoras se ofrecieron ápromover una suscrieicn 
para arbitrar fondos con que atender al scatenimiento 
de los trabajadores despedidos de las obras municipales 
por órden del dia 22.

Asegúrase, según el Puente de Álcolea, que la com i­
sión examinadora de los actos de la administración pa­
sada 58 propone dar gran publicidad á dos espedientes 
sobre los cuales se hacen diferentes comentarios. Uno 
de ellos es el relativo á la falta de cuadre s del Museo 
naciorjal, ó sea ministerio de Fomento, y  otro sobre in­
demnización de unos tabacos averiados.

Dice la Crónica de la Coruña, aunque sin asegurarlo 
de fijo, que el próximo domingo firmarán otra vez en 
gran parada las fuerzas de la guarnición al objeto de 
colocar en las respectivas banderas de los cuerpos las 
consabidas bandas conmemorativas de la promulgación 
y  jura de la Constitución de 1869.

El domingo próximo es el día señalado por el gober­
nador de Barcelona para el solemne acto de jurar la 
Constitución del Estado, en aquella capital y  pueblos 
de la provincia.

Un colega barcelonés ha visto «na carta ei-crita por 
un oficial de les voluntarios catalanes (,ue partieron pa - 
ra Cuba. Según este documento el dia 21 de mayo el 
campamento ettaba situado en la Josefina. El enemigo 
cada memento prepara emboscadas sin librar nunca una 
batalla. El autor de la carta cree que si no se toma una 
resolución decisiva esta guerra lleva trazas de eternizar­
se y  seguir los mismos pases de la de Santo Domingo. 
Ahora que se atraviesa la estación de las lluvias los ca­
minos 80 ponen intransitables y el vómito y  las enfer­
medades diezmarán á los peninsulares de una manera 
lastimosa.

No habían llegado hasta nosotros los rumores á que 
en las líneas que trascribimos alude la Reforma] pero 
ya que de ellos hace mención el colega, lean nuestros 
favorecedores sus palabras:

«Son falsos los rumores que se han hecho circular, 
de que en Barcelona han ocurrido trastornos. En Cata­
luña nada ha ocurrido, y  si partió para su capital nues­
tro estimado amigo D. José Tomás Salvany, ha sido para 
llevar allí instrucciones da los hombres mas importan­
tes de la minovíB, con objeto de imprimir unidad de pen­
samiento, y acción al partido republicano. Por lo demás, 
repetimos que si se quieren á toda costa motines, no 
hay mas remedio que fingirlos.»

Asegura un diario republicano que la noticia do que 
se prepara una manifestación en memoria de los suce­
sos del 7 de julio, tomando la iniciativa el partido repu­
blicano, no tiene fundamento, al menos hasta ahora.

El general Prim ha entregado uno de estos últimos 
dias la cantld de 6.0 j0  rs. por la oolocaeion de los pos­
tes telegráficos que se pusieron hasta su posesión de 
los montes do Toledo.

Leemos en colega:
«El ministro de Fomento puso ayer á contribución su 

popularidad y su prestigio en la Asamblea para sacar á 
salvo á su colega el ministro de Hacienda.

Mucho debe agradecer el Sr. Figuerola á su compañe­
ro los esfuerzos que hace por librarlo de las contínuae 
derrotas de que se vé amagado; pero creemos que todo* 
ello será eu vano, porquo el Sr. Figuerola se encuentrai 
sin fuerzas para hacer frente á las dificultades que le» 
cercan.

— La vida del actual ministerio comienza á ser difícil 
y  trabajosa. En la sesión del miércoles sufrió una derro­
ta, y en la de ayer se repitió el mismo hecho.

Si de este modo continúa, antes de que concluya la 
discusión de presupuestos el Gobierno ó parte de él, ha­
brán dejado de existir. ¡Tal suerte le auguramos nos­
otros desde el momento que vimos la constitución anó­
mala que se le diÓ.»

Dicen los carlistas que la suscriciou á su empitetíto 
asciende á 18 millones y  la recaudación hecha hasta el 
dia es de 2 millones.

Un despacho de la Habana que publican los periódico.^ 
ingleses dice que se ha descubierto en aquella ciudad 
una conspiración para poner en libertad á muchos pri­
sioneros políticos. Dícese que al frente de la conspira­
ción había una mujer. Se han hecho muchas prisiones.

Según carta de París, Cabrera continúa espidiendo 
despachos de jefas y oficiales á personas de su confian­
za, á quienes ha ofrecido nada menos, según parece, 
que una vez emprendida la campaña entrará con ellos ea 
Madrid á los cuarenta días.

Según anuncia IzLihertad, periódico de Tarragona, la 
fuerza de ■Voluntarios de la Libertad de aquella capital 
ha decidido jurar la Constitución.

En la misma ciudad se ha dado principio á las obras 
de la estación de las líneas férreas de Barcelona y V a­
lencia.

^ L a  diputación provincial de Barcelona previene á los 
Ayuntamientos que se hallan en descubierto del pago 
de la Busticion para el servicio de quintas, que llegado 
el dia 4 de julio, ademas de hacerse efectivas á los se­
ñorea alcaldes y concejales las multas con que hasta 
ahora se les ha conminado, hasta el máximum autoriza­
do por el artículo 169 de la ley vigente municipal, so 
exigirá en primea término de ellos personalmente, y no 
de los pueblos sus representados que no tengan la cul­
pa, la indemnización correspondiente á los intereses 
que la Diputación haya de abonar por el capital que el 
banco desembolsare por cada pueblo, sin perjuicio do 
hacerse efectivo este mismo capital por los deudores 
contribuyentes.

Dice Vi Nación:
ff«A yer  tuvo á bien S. A. el Regente del Reino recibir 
á la redacción de la Nacion.t

Dice las Novedades:
j «Parece que algunos de los que esciíaron á los tra-

Ayuntamiento de Madrid
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1>íjador0S del Ayantamionto á aljandonar las obras y 
Concurrir é. la plaza de San Marcial el dia de la mani­
festación, eran agentes isabelinos.»

Pintar como querer. En tiempo de los moderados se 
atribuian tudos los conflictos á los liberales; hoy en 
todo intervienen y  en todo tienen la culpa los isa- 
belinos.

¿Uaberemos dar crédito i  la siguiente noticia que es­
tampa eá sus columnas el Valenciano  ̂Dice así;

«Ayer olmos referir algunos sucesos bastante graves 
acaecidos en el pueblo del Real. Según públicamente se 
decia, en la noche del 21, cuando el Ayuntamiento se 
hallaba reunido en la casa capitular, se presentó un 
grupo frente al odifl.olo, y  comenzó á hacer disparos, cu­
yas balas iban á clavarse en sus puertas. Este escánda­
lo duró toda la noche, con lo cual se obligó á los conce­
jales á pernoctar en la casa-ayuntamiento.

Creejnos que la autoridad tendrá conocimiento de ello, 
pues según se nos aflrma, aunque de nada salimos ga­
rantes, varios Individuos del Municipio salieron al dia 
siguiente para Valencia con el objeto de hacer saber tan 
grave suceso á la autoridad superior.»

Si este hecho es cierto ¿habría palabra^ baalanldEi 
para condenarlo?

I.a Crónica de Cataluña dice que todo cuanto se habla 
referente álevantamientos carlistas no pasada ser una 
paparrucha.

«Hé aquí alguna de las noticias que nos suministra 
la Reforma en su última hora:

<A pesar de que los 121 votos que aprobaron el Im­
puesto personal, sirvieron para ocultar á los ojos de los 
profanos el significado de la primera votación de ayer 
tarde, no faltaba quien creyera que el Sr. Figuerola 
presentarla su dimisión.

Como la derrota parlamentarla de ayer es la tercera 
que sufre el actual ministro de Hacienda, no creemos 
juzgando cristianamente, que haya motivo para dar

el de una infundadaotro carácter á esta noticia que 
suposición.

— En un periódico de Valladolid, aludiendo al largo 
silencio que venia observando el Sr. Herrero, se decia 
hace pocos días: <se ha perdido un diputado que se lla ­
ma D. Sabino Herrero.»

Al recordar esta pérdida los amigos del Sr. Figuerola, 
parece han prometido publicar el hallazgo que tuvieron 
en la sesión de ayer.

Entra esta pérdida y  este hallazgo, sin embargo, solo 
media un nuevo susto para el Sr. Figuerola y  la contri­
bución personal.

— Discutíase anoche si el Gobierno habla hecho bien 
mal en declarar cuestión de Gabinete el impuesto per • 
sonal, y  no faltaba quien creyese que había merecido 
esta consideración al ministerio, solo porque cuatro dias 
hace, contestando el Sr. Rivero á unas frases del señor 
Madoz, habla dicho aquel que las cuestiones de presu­
puestos no eran cuestiones de gobierno.

De este modo los progresistas creyeron demostrar á 
la  faz del país, que no viven bajo la tutela de nadie, n 
a in  bajo la del gran protector, el alcalde primero de 
Madrid.

— Anoche, en una reunión celebrada por los diputa­
dos letrados de la minoría, Sres. Sorní, Flgueras y Gar­
cía López, Prefumo, PI y  Margall y  Maisonnave, y  loa 
abogados de la comisión de manifestación, Sres. Altóla 
gulrre y Casalduero, se opinó unánimemente por que 
procedía la querella contra los funcionarios que inter­
rumpieron el curso de la misma, encargándose al señor 
Casalduero, como mas jóven, la redacción. La comisión 
que componen el infatigable Sr. Aguilera, y  los activos 
Sres. Araus y Altolaguirre, no cesa un momento de ges 
tionar en su cometido.

— En el club republicano del distrito del Congreso, 
situado en la calle del Lobo, núm. 29, cuarto principal, 
se discutirá esta noche la siguiente proposición: «Las 
asociaciones cooperativas, los derechos y  libertades in­
dividuales, ¿bastan sin las revoluciones violentas para 
conseguir el predominio del cuarto Estado?»

Hoy satisfará la Caja general de Depósitos el cu- 
pon vencido en 1.® de enero último, de los efectos pú 
híleos y del Tesoro depositados en la misma, y  cuyas 
•carpetas de señalamiento lleven los números del 4.379 
al 4.440 inclusive.

La barquilla auxiliar del falucho Golondrina, de la 
sección de guarda-costas de Algeciras, aprehendió en la 
noche del 30 del próximo pasado en aguas de Estepona 
una barquilla con 22 bultos de tabaco.

La escampavía Chispa, de la misma sección, aprehen­
dió en la noche del I.** del actual en los arrecifes de 
Punta Carnero un bote con cuatro bultos de tabaco.

El falucho Dorado, de la sección de Cádiz, aprehen­
dió otro en la anochecida del 2 en aguas de la Broa con 
20 bultos del espresado artículo.

El mismo buque capturó en la madrugada del 3 un 
falucho sobre los bajos del Manto con 35 bultos también 
de tabaco.

El bote del ponton Algeciras, de aquella sección, 
aprehendió en aguas de »quel puerto la noche del 6 un 
cachucho conteniendo 12 bultos de dicho artículo.

La escampavía Chispa, de la referida sección, aprehen­
dió en la noche del 8 en aguas de aquella bahía un fa­
lucho con 47 bultos de tabaco.

La misma escampavía en la noche del 10 aprehendió 
sobre los arrecifes de Punta Carnero una barquilla con 
]0  bultos de tabaco.

En el sorteo de la lotería celebrado ayer para adjudi­
car el premio de 250 escudos concedido á las huérfanas 
de militares y  patriotas muertos en campaña, y  los cin­
co de 50 escudos cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta ca­
pital, han resultado agraciadas las siguientes:

Raérfanas.
Doña Mariana Rech, hija de D. Juan, miliciano na­

cional de VinarÓz, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

María del Milagro de Eulogio, del Colegio de la Paz. 
María da la Concepción de Juan, de id.
Regina de la Paz de Genaro, de id.
Andrea Isídra de Márcos y  Lozano de Santiago, del 

Hospicio.
^ F lora  Iglesias y  Márcos de Miguel, de id.

Nuestro corresponsal del Ferrol nos da cuenta en los si­
guientes términos de las ocurrencias que tuvieron lugar 
en aquel departamento marítimo, el dia 20 último con 
motivo de la jura de la Constitución del Estado. Hé aquí 
sus palabras:
> «A  las o n c . de la mañana empezaron á reunirse al­
gunos grupos en actitud pacífica en la Alameda; mas á 
la una era ya tanta la aglomeración de gente, que ape­
nas se podia andar por dicho paseo y por la estensa pla­
za que hay frente á la puerta del Dique.

Esta se abrió, como estaba mandado, ála unay medía 
y  los que entraron, fueron acometidos por una lluvia de 
piedras, que dejaron heridos á algunos de bastante gra­
vedad.

En esta crítica situación, tuvo que venir el regimien­
to de infantería de marina, el cual füé victoreado calu­
rosamente con vivas á la república federal por la mu­
chedumbre que le Interceptaba el paso; viendo esta que 
los jefes de dicho regimiento mandaban seguir adelante, 
empezó á largar algunas piedras, y al abanderado del 
segundo batallón dicen que Intentaron arrebatarle la 
bandera.

En esta ocasión se presentó también ol digno coman­
dante general del Departamento Sr. Chicarro, que en ­
trando por la puerta del Dique le tocó también su cor­
respondiente pedrada.

Después que entró alg^una maestranza protegida por 
la tropa, se procedió á la jura de la Constitución, la 
cual se efectuó con el mayor órden.

Cuando fué la salida de la tropa que llevaba en me­
dio la maestranza, creimos que se armaba la gorda, pe­
ro gracias á la elogiable prudencia de las autoridades y 
á la sensatez del verdadero partido republicano, que tu­
vo la feliz ocurrencia de traer la bandera republicana 
con una banda de música, no hubo que lamentar nin­
guna desgracia, por lo cual debemos felicitar á las d ig ­
nas autoridades militares y al señor alcalde que con­
tribuyó con todos sus esfuerzos, á calmar tan repug­
nante motin.

De esta manera quedó el Ferrol tranquilo, y á las tres 
horas cruzaba las calles con el mayor órden y (compos­
tura, una concurrida manifestación republicana que ve­
nia de las afueras de esta ciudad.»

Un diario de Valencia dice qne se confirma allí la no­
ticia de que D. Juan Bautista Topete debo pasar á aque­
lla capital, con el fin de pasar una revista á la escuadra 
que se baila anclada en el puerto.

Las calenturas tifoideas han desaparecido casi por 
completo de la ciudad de Valencia.

Dice el Oriente de Albacete qne se habla allí con cier­
to misterio de un importante jefe de conspiración Isabe 
lina que ha estado algunos días por aquella comarca, j 
que ha ofrecido Ecmas de consideración al que abrace 
tan perdida censa.

En todas las capitales y  poblaciones importantes de 
España, 80 hace notar la misma plaga de mendigos que 
hay en Madrid. No hay un solo diario que no nos pre­
sente tan triste cuadro. Esto es desconsolador.

En la casa de socorro del sesto distrito de la plaza de 
Matute, núm. 8, se carece de trapo para atender á Ir 
curación de los pobres que por ella son asistidos, y  su 
plica al caritativo vecindario de esta capital acuda á 
esta apremiante necesidad.

El lunes saldrá para Valladolid el capitán general de 
Castilla la Vieja Sr. Gómez Pulido.

Ayer juraron la Constitución ante el señor gober 
nador civil todos los empleados activos, jubilados y ce­
santes de los ramos de Gobernación y Hacienda depen­
dientes de aquel centro, firmando después el acta de ad­
hesión á la misma.

Los republicanos de Santofia han celebrado una fun­
ción fúnebre en obsequio á las víctimas del 22 de junio

S E C a O N  D E  E S P E C T Á C U L O S .

Anoche verificó su tercera reunión en el teatro de 
Circo el Liceo Romea. Púsose en escena la linda comedia 
en tres actos titulada Un hidalgo aragonés, que fué per­
fectamente interpretada por las señoritas Vázquez 
Zazo, y  los Sres. Malvar, García Blanco, Ogel y  Gonzá­
lez; el público les obligó á presentarse en el palco es­
cénico al final del tercer acto, tributándoles justos aplau­
sos y dedicando á las señoritas citadas varios ramos de 
flores.

En la parte musical consiguió una ovación la seño­
rita doña Encarnación Medina, que ejecutó al arpa ma­
gistralmente unas variaciones sobre motivos de las Vis-
peras Sicilianas.

Las niñas Moradillo y  Perez en el piano arrancaron
también muchos aplausos, flores y  una corona, ejecu­
tando á cuatro manos una fantasía de Rigoletto.

La lectura de poesías, entre las que llamó la atención 
una lindísima de la señorita doña Blanca Gaseó, que fué 
llamada á la escena, completó el espectáculo, que por lo 
ameno y variado, nada dejó que desear al escogido pú­
blico que llenaba el coliseo.

El Liceo Romea continúa siendo, como habíamos ju z ­
gado desde su primera reunión, la sociedad mas brillan­
te de las de su clase.

Anoche se puso en escena eu el teatro de Verano por 
primera vez el baile titulado TJua fiesta en la Aldea que 
fué muy aplaudido por el numeroso público que acupa- 
ba las principales localidades del coliseo. El director 
del cuerpo coreográfico D. Manuel Fernande ha conse­
guido dar á este género verdadera novedad y  en el bai­
le á que nos referimos esta circunstancia le hace suma 
mente agradable. Tanto dicho señor, como sus hermana 
las señoras Fernandez y  demás Individuos del cuerpo 
coreográfico, obtuvieron, como siempre, el mayor nú 
mero de los aplausos.

Bu el entreacto de 1 baile á la segunda pieza y por 
espacio de media hora la banda del regimiento de Ge 
roña, hábilmente dirigida por D. Federico Rotllan ege 
cutó en el jardín con verdadera perfección diferentes 
piezas que hicieron muy ameno el rato pasado en ’aqué 
local, que estaba alumbrado con multitud de faroles de 
faroles.

SECCIO N  D E  H E C H O S  V A R IO S .

La Correspondencia general austríaca escribe que en 
Fermit (Austria), ha dado á luz la esposa de un obrero 
cuatro infantes, dos varones y dos hembras.

Lo mas raro del caso es que su marido, dominado por 
el entusiasmo, telegrafió al emperador Francisco José 
suplicándole se dignase apadrinarlos en la fnente bau­
tismal, y  el emperador no solo aceptó, sino que encargó 
al conde de Bellegarde, sn ayudante de campo, lo repre 
sentase y  entregase al esposo de la fecunda dama cien 
ducados por vía de obsequio.

Todos cuatro reden nacidos han sido bautizados 
propio tiempo, y  ellos, como la madre, continuaban sin 
novedad alguna.

Según nos escriben deMotrico (Guipúzcoa), ha empe 
zado ya este año la concurrencia de bañistas á la her­
mosa playa de Saturraran, acaso la mas pintoresca y  se 
gura de las de la costa cantábrica. El esmerado trato 
que se da á los huéspedes en la magnífica fonda inau­
gurada el verano último por D. José Errasti, como lo 
saben por experiencia el gran número de sus favorece­
dores; la facilidad del viaje que se hace con excelentes 
carruajes desde la estación de Zumarraga (línea dé 
Norte), por buena carretera y  en medio de un país fres­
co y agradable; y  por último, la paz y tranquilidad que 
allí se disfrutan, hacen esperar que ai el año pasado fné 
grande la afluencia de bañistas en aquella playa, de que 
tan buenos recuerdos conservan muchos, no lo cerá m e­
nor en el presente, tanto mas cuanto que se ha abierto 
otra nueva fonda y  el Sr. Errasti ha mejorado notable­
mente la suya, aumentando su capacidad y  corrigiendo 
otros pequeños defectos de detalle.

MADRID.—-Impreiita de EL IMPARCIAL, ¿ ctr¿o de J. Velada 
Plaza de Matute, I.

SE C C IO N  A M E N A .

A néedotaii.
—¿Cómo se llama V.? preguntab® 

el secretario de cierto Ayuntamiento 
á uno de los mozos que debían sor- 
earse para la última quinta.

— ¿Yo? Pedro Rey.
— ¿Y su padre de V.?
—Francisco Rey.
— ¿Y su madre?
—¿Mi madre?... ¡Qué sé yo!
— ¡Cómo! ¿Ignora V . el nombre de 

su madre?
— Es qne mi madre se murió mu­

chísimo antes de que yo naciera.

Según el aire que le voy dando al 
dinero, decia un jóven rico y  disipa­
do que conocía su prodigalidad, pero 
no sabia irse á la mano, me parece 
que iré á morir en el hospicio.

—Y á mi me parece, le contestó
nn amigo, que lo que vas es á vivir 
en él.

O portnn ltlatl
A un soldado le dieron licencia por 

ocho dias esta Navidad última, con 
objeto desque pudiera ver á su fami­
lia, que estaba en un pueblo de la 
Mancha.

Tomó un billete de ida y vuelta y 
se metió en el tren que salía de Ma­
drid á las ocho y  media de la noche.

En el mismo wagón iba el cura de 
un pueblo inmediato.

El soldado juraba mucho por cual­
quier cosa.

— Señor soldado, le dijo el sacer­
dote, va usted en este instante ca­
mino del infierno.

— ¿Y qué me importa, señor cura, 
respondió el soldado, si llevo billete 
de ida y vuelta?

En un periódico de París encon­
tramos la relación del hecho que á 
continuación trascribimos, acaecido 
en.Tourvieres, pueblecillo cercano á 
la capital del vecino imperio:

«Un médico y  un cura se dirigen 
á Tourvleres. El cura cuenta los mi­
lagros llevados á cabo por el santo 
patrón de aquel pueblo, y refiere el 
caso de un paralítico curado radical­
mente.

— También conocí yo, dice el doc­
tor, á un paralítico curado no menos 
milagrosamente. Hacía diez años que 
no andaba sino apoyado en dos mu­
letas. Desesperado, cansado de los 
médicos, va á misa y en el acto de 
alzar la hostia, oye una voz que cual 
nuevo Lázaro le áÍQQ: Levántate y 
anda.

— ¡Ahí ¡ah! ¡ah! esolama el cura.
— Y el enfermo se levanta y  anda.
— ¡Milagro! ¡milagro! ¡milagro! 

vuelve á esclamar el cura.
¡Pardiez! eso no es nada compara­

do con lo que sigue... Apenas da tres 
pasos nuestro hombre, sus muletas, 
pian, pian, se alzan del suelo y cor­
ren tras del ex-enfermo...

— ¿Os burláis de mi? dice el de la 
sotana nn si es no es amostazado.

— ¡Ca! de ningún modo.— Poes 
qué, ¿el que haca andar á las pier­
nas no puede hacer andar á las mu­
letas?

Hallábase irabajaudo en su gabi­
nete el sáblo Budé, y entró con es­
trépito nn criado á decirle:

— jSañor! ¡Que está ardiendo la 
casa!

¡La casa! replicó mal humorado el 
sábio; cosas de la casa, contádselas 
á mi mujer; ya he dicho que no 
quiero saber nada de asuntos domés­
ticos.

COTIZACION OKICIAL DKL DLá 25.

PONDOS PUBLICOS.

IporiOO eonsolid. al oo&t. 
S por loo diferido al eont. 
Amortizable de 1.* clase..
Idem de segunda...............
Denda del personal..........
Billeteshipoto. l.*sárie. .
Idem de 1.* id.................
Carpetas prov. de bonos del 

Tesoro (Madrid) . . . . 
Idem id. ia. (proTincias)..

e»tr*ur»t y leeitdsiu.

Uititti precié

26,60
26,10
00,00
00,00
19,25
par.
e s . i o
57,90
00,00

Emisión de abril de 4.000
Idem de 2.000............... ..
Idem do junio de S.OOO.. . 
Idem de agosto de 2.000. . 
Idem de marzo de 2.000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2.000... 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2.0C0.. . . 
Idem id. de 20.000. . . . .  
Banco de España.............

00,09
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
51,50
51,00
00,00

119,60

Dit 25

26,45 
26,05 
00,00 
00,00 
19 25
par.
85,00

68,00
00,00

68,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
51,69
50,30
50,80

119,73

1 Lóndras i 90 dias fecha. 49,90 
®^®**«®*|ParlBá8diasTÍ8ta.. 6,20

C U L T O S .
Santo DEL DIA 26. San Juan y San Pa­

blo, hermanos, y S. Pelayo, mártires.
Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta 

Horas en la parroquia de San Sebastian, 
donde se celebrará misa mayor, y por la 
tarde preces y reserva.

Sigue celebrándose por la noche la nove­
na de Nuestra Señora de la Esperanza en 
Santiago, con sermón. En preparación de la 
función principal se cantara la letanía y sal­
ve á Nuestra Señora.

V isita  de  l a  Cor te  de  M a r ía . Nues­
tra Señora del Buen Parto en San Luis, ó 
la del mismo título en San Sdbastian.

E S P E C T A C U L O S .

PAR.á HOY.
ZARZUELA. Alas nueve.—«Memorias 

de un estudiante.»—«Cachupín.»
CIRCO DE PRICE —(Paseo de Recole­

tos. A las ocho y media.—La pantomima 
«El bandido de las montañas de ia Cala­
bria», con el salto del puente.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. A las 
nuevo de la noche.—Concierto do inaugu­
ración por la sociedad de profesores dirigi­
da por el maestro Sr. Sckodopole. »

rSrnCL\LTSTA.*CCRAClON De So¡
tjderas y demás enfermedades del oida ^ 
ralisis y dolores. Caballero de Graci 
y 32, principal. De diez á doce.—-2—i

DESCUBRIMIENTO PRODIGIOSO.

I

RETRATOS.
Seis tarjetas 24 rs., seis americanas, 40. 

NAVARRO Y OSES, MAYOR, 18y 20.
—16—3

T A PELUQUERÍA Y BARBERÍA DEL 
Jj Sr. Perez se ha trasladado de la calle de 
la Montera, núm. 3, á la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 9, lo que ¡lorticipa á sus 
parroquianos y amigos para que se sirvan 
seguirhenrándo le con su asistencia.

Corte de pelo, un real.

Curación Instantánea de los más vi. 
lentos dolores de muelas.— Conaerh 
clon de la dentadura y las encías. ** 
Depósito Oral, en España. Sres. I. 

let y C.*, Montera, 61, pral, H ad^

A  5 2  R E A L E S  A R R O B A -
También so vende jabón.—Jacoiurtf, 

número 84.—30—2

COLEGIO D E SAN  ROQUE,
' Carretas, 22, 3.®

Propio de un señor eclesiástico, presbíte­
ro: á cargo de D. Manuel María Santos, 
profesor normal de primera enseñanza.— 
Latín.—Dibujo. — UrancOs. — Geografía.— 
Matemáticas. — (i-eometría. — Historia de 
España.—Caractóres de letra.—2—1

I «D IC C IO N A R IO  NACIONAL
GHAN DICCfoNABIO CLASICO de

PAVIMENTOS NOLL\.
BUCÜBSAL DE LA f X b b ICA.

Caballero de Gracia, 1 1 ,  entresuelo,
M a d rid .

lengua espnáola.por D. Ramón Joâ  
Dominguex, Un décima edición con^
nuevo suplemento. Consta de dos toa, 
en gran tollo, impresión clara ycorreot¡.

§e suscríbepor entregas de ocho 
ñas á 75 céntimos en Madrid, Libr«i

!_MAM «« TM *Universal, Arenal, 16; y tres y medio .* 
les cada cuatro entregas en frovitt̂  
adelantando el importe de diez y seis enti 
gas, por los corresponsales de los seSc? 
Crespo, Martin y Compañía, ó directam- 
te enviando letra ó sellos.

Se admiten eusoriciones por tomosí 
están ya impresos 90 rs. tomo en 
y 100 rs. en proeinítai.

LA SEÑORA

Y  M E D I N A

Ha fallecido en la madrugada del 
dia 25.

La familia ruega á sus ami­
gos la encomienden á Dios.

nE DESEA COMPRAR EN CHAMBl 
Ouna casita, y en la proximidad de Mii 
ó de una estación cercana un pequeño 
te, bueno para caza.

Los avisos, Carrera de San Geróaio 
número 22, perfumería.—10—8

rpRASPARENTES DE S4 A 110 RE 
1 les; coches para niños, de 70 á 240 real< 
sillas de rejilla fuertes, á 40 rs.: artícii 
de viaje y bastones.—EL CÉFIRO, Me 
tera, 24.—10—5

nALLE DE SANTA MARÍA NÚM. 
Ijhay de venta azufre preparado a 16 i 
les arroba, contra el oidium.—3—3

BAÑOS DE TRILLO.
La temporada oficial en esto antig» 

acreditado establecimiento, da principio 
15 de junio y termina en 30 de setiéalj 
En los diferentes edificios dg que cónsul 
cien habitaciones amuebladas para bafiiit 
y en la fonda, que estará á cargo de losdi 
ños de los baños, encontrarán los seto 
concurrentes escelente trato por un pra 
módico.

El viaje se hace en ocho horas por el 
ro-carril hasta Malillas, y desde este pt 
en cómodos carruajes que llegan á las po 
tas del establecimiento. Los billetes se i 
pachan en la calle de Alcalá, liúm. 28.-1I

CARRETAS, 14.
V  por 100 mas barato que en losi 

más establecimientos de su clase: gu« 
de todas clases y camisería para homlt 
señoras y niños.—S—3

( ¡ R i  B I M R  D i  R O l 'lS  f f i l S
P R E C I A D O S ,  2 1  Y  2 3 .

Acaban de recibirse trajes completos de dril superior á 70 rs. 
Americanas y  cbaquest de Orleans (sueltos) de 60, 70, 80 en adelante. 

Chalecos de lanilla de 20 reales en adelante. 
Pantalones »  30 id.
Americanas » 50 id.
Chaquets »  80 id.

Siguen recibiéndose trajes completos de lanilla desJe 110 á 320 rs. 
Id. de paño y  elastícotín negros de todas clases y precios.

Célebres pildoras contra las afecciones nerviosas, debilidad de los órganos sexnsl 
decaimiento é impotencia. Repone las fuerzas perdidas, imprime nueva vida á toto 
facultades físico morales del individuo y devuelve la energía y el vigor de tal modo 
personas caducas ó gastadas por la edad, enfermedades 6 abuso en los placeres . se 
restablecido sélidamente y están ejerciendo las funciones de la mas robusta juventud, 
ticas: plaza de los Carros, 4; Toledo, 28, y ülzurrun, Barrio-Nuevo, 11.—Una caji. 
reales.—8—8

DE LA AIPUERTA DEL SOL.
Procedentes de una liquidación se realizan 30.000 cajetillas habanas do las mares» 

Riohondo y la Comercial á real, y por docenas á 10 rs.
Al propio tiempo tenemos el gusto de ofrecer á nuestros favorecedores al módico pr» 

de un real cigarros de las siguientes clases:
De Henry Clay, brevas chicas y Londres corte; el Congusto, conchas flor.
En el mismo establecimiento hay un gran surtido de tabacos de las mas acreditadM 

bricas.—10—8

PENSION FRAN C AISE.

Appartements pour familles et chambres 
degarQons , á tout prix.

CASA D E HUÉSPEDES.

Habitaciones para familias y cabalW 
á todes precios.

EL lESTMITO DE 0»
Ó

U DIA moción AL 1 1 QOE TRMAJA U SOCMO ACTDAL
Sa vende en las principales librerías de esta córte y de provincias, al ínfimo 

reales. El producto líquido, cubiertos los gastos, se destina á un establecimiento de tw
ficencia.—3—2
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EL SEÑORDON RIC&RD0 GOMEZ ACEBO Y TORRE,
PROMOTOR FISCAL DEL DISTRITO DEL CONGRESO DE ESTA CÓRTE) 

H a fa lle c id o  e l d ía  *5 d o l c o r r ie n te .

D.* Agustina Retortillo, viuda, los hijos, padres políticos, 
hermanos, hermanas políticas, tio, primos y  demás parientes,

Suplican á  sms amigos se sirvan encom endarle á 
ij asistir á la conducción de stt cadáver desde
parroquia de San Sebastian, al cem enterio de la Stj' 
cram ental de San lu is , el dia 2G á las seis de
tarde.

El duelo se despide en el cementerio.
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